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G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 22 de enero de 1941 por la due se dispone pasen 
a prestar servicio en los cargos que se citan, dependien
tes de la Fiscalía 1. uperior de Tasas, los señores que se 
relacionan.—Página 549.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 23 de enero de 1941 por la que se nombra el Tri
bunal que ha de juzgar las oposiciones para el Cuerpo 
de Auxiliares de Administración civil.—Página 549.

Otra de 18 enero de 1941 por la que ; conoede pró
rroga de licencia por enfermedad al Oficial del Cuerpo 
de Correos don Juan Muñoz-Cobo y Fresco.—Pági- 
gina 549.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Bajas.—Orden de 16 de enero de 1941 por la que causan 
baja en el Cuerpo Jurídico Militar los Oficiales Hono
ríficos del citado Cuerpo que se relacionan.—Páginas 
549 a 551

Otra de 21 de enero de 1941 por la que se deja sin efecto 
la de 6 de uiciembre último en la que se destinaba a 
los Grupos Nómadas del Draa al Sargento don Domin
go Velázquez Vélez.—Página 551.

Ceses.—Orden de 15 de enero de 1941 por la que cesa al 
«Servicio del Protectorado», por ascenso a su actual

. empleo, el Brigada de Infantería don Jesús García 
Olarte.—Página 551.

Destinos.—Orden de 15 de enero de 1941 por la que se des
tina, en Comisión, a la Agrupación de Mehal-las al Sar- 

. gento Provisional de Infantería don José Pedrajas G ó
mez.—Página 551.

Otra de 9 de enero de 1941 por la que pasan destinados a 
. la Milicia de F. E. T. y de las J. O. N. S. el Teniente 
Coronel de Infantería don Francisco Escudero Verdún 
y el Teniente de Complemento de dicha Arma don En
rique Hidalgo Garcia.—Página 551.

Supernumerario.—Orden de 14 de enero de 1941 por la 
■que pasara^iTsituación de «Supernumerario ) el Tenien
te Coronel de Caballería don Emilio de Aspe Baamonde. 
Página 551.

Pensiones (Personal Civil).—Orden de. 9 de diciembre de 
1940 por la que se declaran con derecho a pensión a 
doña Carolina Gil de Palacio y Mellid y otros.—Pági- 
ras 551 a 556.

MINISTERIO DEL AIRE

Bajas.—Orden de 17 de enero de 1941 por la que causa fya- 
ja en el Ejército del Aire el Sargento don Florentino

/  Cases Vallina.—Página 556.
Otra de 18 de enero de 1941 por la que causa baja en el 

Ejército del Aire y alta en el de Tierra el Archivero 
Tercero del Cuerpo de Oficinas Militares don Eduardo 
1e la Puente Iglesias—Página 556.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 4 de enero de 1941 por la que se traslada a la 
Provincial de Badajoz, al Jefe de Servicios habilitado 
del Cuerpo de Prisiones don Joaquín González Barrios. 
Página 556. /

Otra de 4 de enero de 1941 por la que se traslada a la 
Central del Puerto de Santa María, al Jefe de Servicios 
habilitado del Cuerpo de Prisiones don Marcos Villa 
Gómez.—Página 556. \

Otra de 4 de enero de 1941 por la que se traslada a la 
Preventiva de Liria al Jefe de Servicios habilitado del 
Cuerpo de Prisiones don Juan García Arcayo.—Pági
na 556.

Otra de 4 de enero de 1941 por la que se traslada a la 
Provincial de Toledo al Jefe de Servicios, habilitado, del 
Cuerpo de Prisiones,- don Leandro Perdiguero de la Oli
va.—Página 556.

Otra de 16 de enero de 1941 por la que se dispone el des
tino a la Prisión provincial de Logroño del Jefe Superior 
de segunda clase del Cuerpo de Prisiones don José Mar
tínez García.—°ágina 557.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Orden de 8 de enero de 1941 por la que se dispone que des
de el día 1 de marzo hasta el 15 de julio, ambos inclu
sive,- del corriente año, la pesca con artes de arrastre 
remolcado, estará prohibida a los. buques nacionales en 
el interior de la zona comprendida al Norte del paralelo 
de 20°-45’ Norte y entre los meridianos de Cabo Blan
co y Punta de Conchas.—-Página ~ '

Otra de 31 de diciembre de 1940 por la que se conceden 
quinquenios al personal de Marina Civil que se menciona. 
Página 557.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden de 17 de enero de 1941 por la que se ordena el mo
vimiento reglamentario de Escalad en el Cuerpo Téc
nico de Administración civil de este Departamento.—

■ Página 558. ‘
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MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 2 de enero de 1941 por la qu$ se nombra Decano 
honorario de la Facultad de Ciencias de Granada, al 
Catedrático jubilado de la misma don Juan Tercedor 
Díaz.—Página 558.

£>tra de 9 de enero de 1941 por la que se reconoce a 
don Julián Varona Román el derecho a percibir las 
32.722,14 pesetas que reclama como contratista de las 
obras de. reconstrucción del templo de Nuestra Señora 
de la Antigüedad, de Valladolid.—Página 558.

Otra de 9 de enero de 1941 por la que se concede a 
doña Dominica Paz Ortega Pérez él reingreso en el 
Profesorado especial de Francés de Escuelas Norma
les.—Página 559.

Otra de 15 de enero de 1941 por la que se convoca concur- 
so-opqsi.ción para la provisión de cuantas vacantes de 
Profesores existen len la Escuela Especial de Ingenie
ros Agrónomos.—Pagina 559. 1

Otra de 20 de enero de 1941 por lx qu? se dispone que las 
obras que figuraron en la Exposición Nacional de Bellas 
Artes del año 1936 puedan ser presentadas a la convoca
da por Orden Ministerial de 27 de noviembre último.~ 
Págiha 559.

' Otra de 20 de enero de 1941 por la que se establece la for
ma de provisión de la plaza de Profesor de «Gramática 
y Ortografía Españolas y Empleo de signos gráficos en 
idiomas extranjeros», de la Facultad Nacional de Ar
tes Gráficas de Madrid.—Páginas 559 y 560,

Otra de 20 de enero de 1941 por la que se nombra a los 
señores que se expresan Profesores numerarios de las 
Cátedras vacantes en la Escuela Especial de Ingenieros 
de Minas.—Página r?0.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Orden de 18 de enero de 1941 por la que se clasifica en el 
apartado a) del artículo quinto de la Ley de 10 dé fe
brero de 1939 al Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos don Ramón Ta- 
rrida Castells.—Página 560.

Otra de 20 de enero de 1941 por la que se nombra una 
Comisión integrada por los Ingenieros del Cuerpo de 
Caminos. Canales y Puertos'don Antonio del Aguila 
Rada y don José Cruz-López Larrañaga, para que se 
traslade a Alemania a fin de que visite las instalaciones 
de las fábricas de las Casas alemanas M. A. M. de Nüm- 
berg y Voith de Heindenheim.—Página 560.

m i n i s t e r i o  d e  t r a b a j o

Ordenes de 18 de enero de 1941 por las que se califican 
definitivamente las casas baratas que se citan del pro
yecto aprobado a la Cooperativa Madrileña de Casas 

- Baratas y Económicas de esta capital, solicitadas por 
los señores que se mencionan.—Página 561.

Otra de 18 de enero de 1941 por la que se declara des
vinculada de don Celestino Murillo Gordillo la casa 
barata señalada con el. número 20 de la calle de Le
vante, antes calle B, tipo F. C. del proyecto aprobado 
a la Cooperativa de Casas Baratas Colonia Jardín 
«Los Rosales», de Chamartín de la T I osa.—Página 

Otra de 18 de enero de Í941 por la que se deolara vin
culada a don Luis ¿Pueyo Giral la casa barata y su 
terreno, parcela número 32, del proyecto aprobado a 
la Cooperativa de Casas Baratas para Periodistas «Los 
Pipares», de Chamartín de la Rosa (Madrid) .—Pá
gina 562.

Orden de 18 de enero de 1941 por la que se declara vinculada 
 a don Ceferino Alvarez Muñoz la casa barata y 

su terreno njmero 728 de la calle 10, manzana 82, de 
la Ciudad Jardin «La Esperanza», del proyecto apro
bado a la «S. A. Urbanización y Construcciones», de 
Sevilla.—Página 562.

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION.—Dirección General de Correos y Tele

comunicación'.—Aprobando el contrato provisional para 
la conducción diaria del correo en automóvil entre las 
oficinas del Ramq en Candelario y ¡a estación férrea de 
Béjar.—Páginas 562 y 563.

HACIENDA.—Dirección General de Timbre y Monopo
lios (Sección de Loterías).—Autorizando a doña Ara- 
oeli Mayor Franco, Directora de «Escuelas Mutualis- 
tas Femeninas», de esta capital, para Celebrar una 
rifa de carácter benéfico en combinación con el sor
teo de la Loteria Nacional de r  de marzo próximo.— 
Página 563.

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Dirección General de In
dustria.—Concediendo un mes -de licencia por enfermo 
al Consejero Inspector General afecto al Consejo de In
dustria don Guzmán de .la  Vega Revuelta.—Página 
563.

Resolución de expedientes de las entidades industriales 
que se citan.—Página 563.

Tribunal de Oposiciones a plazas de Auxiliares de Ad
ministración civil.—Anuncio referente a convocatoria 
en segundo y último llamamiento a todos los opositores 
para plazas de Auxiliares de Administración Civil.—

• Página 564.
AGRICULTURA.—Dirección General de Ganadería.—Rec

tificando el concurso renunciado (B. O. del 8 de enero 
de 1941) para la provisión de vacantes de Inspectores 
Veterinarios Municipales en propiedad en la provincia 
de Guipúzcoa.—Página 564.

EDUCACION NACIONAL.—Subsecretaría.—Rectificación 
del anuncio de convocatoria de concurso para la pro
visión de Auxiliarías en la Escuela Especial de Inge
nieros de Montes.—Página 564.

Nombrando Profesores Auxiliares de ... -scuela Pericial 
de Comercio de Ciudad Real.—Página 564.

Concediendo el reingreso en el cargo d Pcrtera de Es
cuela Normal a doña Africa Calzada Domínguez.—Pá
gina 564.

(Escuela Especial de Ingenieros Navales).—Convocato
ria de exámenes de ingreso en la Escuela de Inge
nieros Navales.—Páginas 564 y 565. i

Convocatoria para la provisión de la plaza de «Mecánico 
electricista» vacante en la Escuela Especial de In g e r i
ros Navales.—Página 565.

(Escuela Especial de Ingenieros Igrónomc }. Añuncio 
de convocatoria de concurso-oposición a las plazas de 
Profesores, vacantes en la Escuela Especial de Ingenie
ros Agrónomos.—Páginas 565 y 566.

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas.—Adjudicando el concurso de «Adquisi
ción de dos remolcadores con destino a la Junta de 
Obras de la Ría del Guadalquivir y Puerto de Sevilla», 
a la «Unión Naval de Levante, S. A.».—Página 566. 

TRABAJO.—Tribunal de las oposiciones a ingtfeso en el 
Cuerpo Facultativo Nacional de Estadística.—Publican
do relación de los opositores por el número obtenido en 
el sorteo celebrado en el día de hoy para determinar el 
orden en que habrán de ser examinados.—Pág. 566.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 351 a 378.
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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA 

DEL GOBIERNO

ORDEN de 22 de enero de 1941 por la 
que se dispone pasen a prestar ser
vicio en los cargos que se citan, de
pendientes de la Fiscalía Superior de 
Tasas, los señores que se relacionan.
Ilm o . Sr.: A. propuesta del Fiscal 

superior de Tasas, y con arreglo a lo 
dispuesto en la Ley de 30 de septiem
bre último y artículo 22 del Reglamen
to provisional dictado para su aplica
ción, aprobado por Orden de 11 de 
octubre siguiente, 1 

Esta Presidencia se ha servido' dis
poner que los señores que a continua
ción se relacionan pasen a prestar sus 
servicios, en comisión, a los cargos de
pendientes de la Fiscalía Superior de 
Tasas que se indican, continuando la 
percepción de sus haberes en la forma 
en que han venido haciéndolo hasta 
ahora:

Don Santiago Gorri Beraza, Sargen
to provisional de Infantería, con desti
no en el Regimiento de Infantería nu
mero 22, a Auxiliar de Contabilidad en 
la Fiscalía Provincial de Tasas de Viz
caya.

Don Juan Manuel Sidera Castillo, 
Licenciado en Derecho y Oficial de la 
Secretaría de Gobierno de la Audien
cia Territorial de Albacete, a Jefe del 
Negociado de Justicia en la Fiscalía 
Provincial de Tasas de Albacete; y

Don Santiago Mateo Hernández, Sar
gento provisional de Artillería, con des
tino en el Regimiento de Artillería de 
guarnición en Carabanchel (Madrid), 
a Mecanógrafo de la Fiscalía Provin
cial de Tasas de Vizcaya.

Lo que digo a VV. II. para su cono- 
miento y demás efectos*

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1941.—P. D., 

el Subsecretario, Valentín Galarza.
Excmos. Sr es....

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 23 de enero de 1941 por la 
que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar las oposiciones para el 
Cuerpo de Auxiliares de Administra
ción civil
Ilm o. Sr.: De conformidad con la 

base séptima de la Orden de este Mi
nisterio, de 26 de septiembre último, 
convocando oposiciones para ingreso 

 en el Cuerpo Auxiliar de Administra
ción civil del mismo,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios quede constituido en 
la siguiente forma:

Presidente: el Director general de 
Beneficencia y Obras Sociales,, don Ma
nuel Martínez de tTena.

Vocales: don Jaime Oliver Asín, Ca
tedrático de Lengua Española; don Jo
sé María Méndez Rodríguez, Jefe de 
Administración civil de este Ministerio 
y de Sección en la Dirección General 
de Política Interior; don Carlos Rubio 
de la Torre, Jefe de Administración ci
vil en la Dirección General de Admi
nistración Local, y don Acacio Avia 
García, Jefe de Negociado de este Mi
nisterio y Oficial mayor del Gobierno 
civil de Madrid.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de enero de 1941.—P. D., 

José Lo rente.
limo. Sr. Subsecretario de la Gober

nación.

ORDEN de 18 de enero de 1941 por la 
que se concede prórroga de licencia, 
por enfermedad, al Oficial del Cuer
po de Correos don Juan Muñoz-Cobo 
y Fresco. 
Ilm o . Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en los arhculos 103 del Re 
glamento-, orgánico del Personal de Co
rreos y 31 y siguientes del de aplica
ción de la Ley de Bases de 22 de julio 
de 1918, he tenido a bien conceder al 
Oficial de primera clase del Cuerpo 
dé Correos, adscrito a la Estafeta de 
Arjonja (Jaén) don Juan Muñoz-Cobo 
y Fresco, prórroga de licencia por en
fermedad, sin sueldo, para atender 
durante treinta lías al restablecimien
to de su salud.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de enero de ^ é l.—P. D.: 

Jqsé L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O
DIRECCION GENERAL DE RECLU

TAMIENTO Y PERSONAL
Ba j a s

ORDEN de 16 de enero de 1941 por la 
que causan baja en el Cuerpo Ju
rídico. Militar los Oficiales honoríficos

 del citado Cuerpo que se rela
cionan.
En cumplimiento a lo dispuesto en 

la Orden de 23 de octubre ¡último, 
(«D. O.» número 239), causan baja en 
el Cuerpo Jurídico Militar, y pasan a 
la situación militar que les correspon
da, los Oficiales honoríficos del cita
do Cuerpo que a continuación se re
lacionan :

Oficiales primeros
D. Armando de Alas Pumarifio.
D. Andrés Alonso Frías.
D. José Alvarez del Manzano y Gar

cía Infantes.
D. Aurelio Alvarez Jossué.
D. Ursicin0 Alvarez Suárez.
D. Francisco Arco Montón.
D. José María Arellano Igea.
D. Alfonso Baena Fernández.
D. Luis Benítez de Lugo Reimundo. 
D. Antonio Bravo Frías.
D. Antonio Camoyán Pascual.
D. José del Campo Llerena. .
D. Andrés de Capúa Rivalta.
D. Fermín Carballo "Rueda.,
D. Enrique Cid Ruiz Zorrilla.
D. Miguel Cigés Pérez.
D. Leonardo Ciniano Román.
D. Luis Cosculluela Arcarazo.
D. Fernando Cotta Asina.
D. Humberto Darías Montesino.
D. Ramón Díaz Fanjul.
D. José Elorza Aristorena.
D. Tomás Espuny Gómez.
D. José Fernández Villavicencio.
D. José García Aranda.
D. Enrique García Rom^u.
D. Julio García Rosado.
D. Juan Gorostiri Alonso.
D. José Luis Granados Sánchez.
D. Juan Gutiérrez Garrido.
D. Juan Herrera Reyes.
D. Miguel Hernaiz Marqués.
D. Enrique Jiménez Arnauz.
D. Feliciano L'aderón Reboul.
D. Vicente Leis Vidal.
D. José María López Torres.
D. Segismundo Martín La,borda.
D. César Martínez Burgos González. 
D. Antonio Melchor de las Heras.
D. Gervasio Méndez Castrillón Fer

nández.
D. José María de Mesa Fernández.
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D. Manuel Mestres Araguas.D. Manuel Mora Garrido.D. Vidal Morales Garrido.D. Juan Moreno García.D. Bernardo Moreno García Tahello. D. Miguel Moren0 Moc^oli.D. Jesús Murciano Lasso de la Vega. D. Manuel Núñez Torralba.D. Julio Ortega San Román.D. José Parra Illades.I>. Pablo Pena Olano.D. José Peña Llórente.D. Isidro Pérez Frade.D. Joaquín Enrique Pérez Real.D. Francisco del Prado Malvaseda.D. Tomás Prieto Divildos.D. Marcelino Ranzaño Góme.z D. Ramón Rivero de Aguilar y Otero. D. Ramón Robles Sanz.D. José Rodríguez Martín.D. José Rodríguez Martínez.D. Abilio Rodríguez Sánchez.D. Rafael Rovira Sostrés.D. Carlos Ruiz de Larramendi.D. Gabriel Vicente Ruiz'Muñoz Al- • cántara.D. Antonio Ruiz San Román:D. Enrique Saez Peláez.D. Angel Sanz Fernández.D. Valentín Serrano Sánchez.D. Francisco Tallón Montoro. |D. Francisco de P. Valera y Saiz de ¡ , la Maza.D. José Vázquez Gómez..D. José Villanueva Santamaría.
D. Arturo Yáñez Cancio.

Oficiales segundos 

D. Ildefonso Rebollo Dicenta.D. Luis Aguado’ Rodríguez Quintana. D. Francisco Aizcorbe Oriol.D. José Alcaide Aldaz.D. Pedro Alcántara García.D. Juan Tomás Aldave Robredo.D. Angel Aldecoa Valle.D. Alfredo Alvarez de Guevara.D. Seralín Alvarez Martínez.D. Alalias Alvarez Merino.
D. Carlos Aparicio Díaz.D. José Arenas Aréva-lo.D. Manuel Ariza Romero. ,D. José Armoli Navarro.D. José Luis Arsuaga Echave.D. Diego Artacho Ramos.D. Antonio Aimós Pérez.D. Luis Barthe Acebedo.D. José Bascan González.D. Pedro Bascarán Asunsolo.D. José Begazo Guillermo.D. Juan Beneyto Pérez.D. José Blanco Sexto.D. Antonio Bonay León.D. José Bourgón Alzugaray.D. Ase lio Braceras Vil la verde.D. Facundo Brimes Blanco.D. Olegario Santiago Búa Carou.D. Alfredo Cabezón Mancebo.D. José Luis Calvo Alvarez.D. Luis Carpacho Carrasco.D. Alvaro María Camín de Lara.D. Ramón Canosa Suárez.D. José Capilla Sánchez.

D. Antonio Caro García.D. Luis Casademunt Castelló.D. Federico d e 1 Castillo Olivares y Bruguera.Q.JPrancisco del Castillo Ruiz Vaquero.D. Jesús Cilleruelo González.D. Avelino Dapena Eyre.D. José Delgado de Bárbara.D. Antonio Díaz de la Jara.D. Faustino Díaz Prieto.D. Luis de Diego González.D. Joaquín Dualde Düalde.D. José María Echenique Oscar.D. José María Elgqezábal Ozollo.D. Ramón Entrena Fernández.D. José Gabriel Erdozaín Gaztelu.D. Joaquín Escagedo' Navedo.D. Antonio Escobar Ruiz.D. Guillermo Escribano Urcelay.D. Cándido Escudero Rodríguez.D. Carlos Escudero Verdún.
D. Antonio Estables Zabalegui.D. Luis Fernández Qbanza.D. Carlos Fernández de Pando.D. José María Fernández Rancaño.D. Emilio Figuerola Flórez.D. José María Folache Guillen.D. Augusto Fritchi Marcucci.D. Gabriel Fúster Forteza.D. Antonio Galla Padros.D. Doroteo Gallástegui Aguirrecen- doya.
D. Antonio Garballo Dinelli.D. Emilio García Cossio.D. Luis García Mauriño Longoria.D. Jesús García Montero.D. José García Muñoz.
D. José Luis García Palacios.D. José- García Pérez.
D. Gabriel García Roméu.D. Antonio Gómez Jiménez de Cis- neros.
D. Leónides Gómez Rodríguez]D. Eugenio González Gutiérrez.D. José Guelbenzu Romano'.D. José Gutiérrez Expósito.D. Juan Gutiérrez Garrido.
D. José María Herranz Ortiz.D. Mateo Herrero Majide.D. Enrique Hernández Carrillo.D. Celestino Iglesias Concheiro.D. Antonio Infantes Sánchez Ortiz.. D. José Iñigo Mateo.D. Francisco Jainaga Bordalba.D. Manuel Lachuga Casinello.
D. José Lapuente Casares.D: Ildefonso. Lago Sestal.D. Juan Antonio Lasierra Carpí.D. José López Cuervo y Derque.D. Tomás López Galindo.D. José López Ruiz.D. Pablo López Smedtz.D. Carlos Lostal Díaz.D. Fernando Lozano Iglesias.D. Rodolfo Llaguna Alemany.D. Martiniano Llosas Serrat.D. José Lluch Bonastre.
D. Martín Magdalena Castellanos.D. Joaquín Majan Guilloto.D. Tomás Mañero de la Fuente.D. Luis Marimón Carbonell.

D. Juan Francisco Marrero Suárez.D. Agustín Martínez Adúriz.D. José María Martínez Cardeñoso. D. Luis Medina Cobar.D. Jesús Merchantes Suárez.D. Angel Merino Ballesteros.D. Ricardo Miguel Sanz.D. Salvador Millán Núñez.D. Salvador Millán Rufo.
D. Luis Miralles de Imperial Gómez. D. José María Modolell Barba.D. José Luis Molina Scharralbach.D. Manuel de la Mora Romero.D. Felipe Moral González Palencia. D. Pe layo Moreno Ciordia.D. Antonio Moreno Sevillano.D. José Muñoz Rodríguez.D. Fidel Nárdiz Igostria.
D. Isaac Navarrete Marzal.D. Tomás Navarro Peralta.
D. Alfonso Nieto Ruiz.D. Felipe Núñez del Prado.D. Víctor Núñez del -Prado.*D. Luis Olay Cabal.
D. Enrique Oliver Urdióla.D. Manuel Oms Pujadas.D. Manuel Orilla Otermi.D. Eulalio de Pablo Gil.D. José Luis Pachón , Franco.D. Gonzalo’Parra Santaolalla.D. Dionisio Pelaez Latorre.D. Valeriano Peña González.D. Rafael Peña Muñoz.D. Eladio de. Pérez Búa.D. Manuel Pérez Castaño.D. Jesús Pérez Córdoba.D. Salustio Pérez García.D. Alfonso Pérez Klet.D. Joaquín Pérez Moreno.D. Ignacio Periquet Méndez.D. Juan del Pozo García.D. Manuel Priego Godoy.D. Cayetano Puig Alonso de Medina. D. Eduardo Quijada Pérez.D. Ramón Rodríguez Iturralde.D. Jesús Martín Rodríguez López.D. Joaquín Roldan Zaguero.D. Pedro Ruiz Berdejo.D. José Ruiz Saborido.D. Federico Sahagún Repeto.D. Abdón Saiz Brogueras.D. Isaac Salar Hernández.D. Miguel Sánchez Garvi.D. Clodoaldo Sánchez Rodríguez.D. Pedro Sánchez Sánchez.D. Ramón Sánchez Tresancos.D. Joaquín Sangran González.D. Eusebio Sanz Polo.D. Luis Saralegui Recasens.D. Victoriano Saura Bastida.D. Francisco Saura Juan.D. José María Seigner Puig Mir.D. Constantino Sierra Bustelo.D. José Soler Díaz Guijarro.
D. Domingo Soriano Solís.D. Ramón de Soto Lemos.D. Femando Tercero Capdet.D. Miguel Trías Mena.D. Juan Ignacio Urbistondo Echev?- rría.D. Luis María Uriz Unciti D. David José Usieto Castán.
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D. Andrés Vázquez de Sola
D. Juan Antonio de la Vega Lamera 
D. Joaquín de la Vega Samper.
D. Angel Velasco Alonso.
D. Faustino Velloso y Pérez Batallón 
D. Luis Ventallón Verges.
D. Blas Enrique Vila Muñoz.
D. Pedro Viñas Cañado.
D. Manuel Vissiers Alzpún.
D. Joaquín Vivó Solet.

Oficiales terceros >
D. José Ahumada Vázquez.
D. Enrique Alandez López.
D. Santiago Alonso Albacete.
D. Femando Alonso Burón.
D. Femando Alós de Bobadilla.
D. José Argilés Arlegui.
D. Miguel Bañón Bañón.
D. Manuel Beca Mateo.
D. Manuel Berriozábal Zambrano.
D. Domingo Borrego de la Feria.
D. Javier Bris Herrera.
D. Antonio Cabanillas Durán.
D. Ricardo Calvo Carbonell.
D. Angel Camacho Baños.
D. Alfonso Caravaca Cerdán.
D. Carlos Cardelus Carrera.
D. Domingo de Casso Romero.
D. Jerónimo Castillo Pratios.
D. Juan Antonio Correa Calderón.
D. Isidoro Cortina Carriles.
D. Juan Delgado y del Bao.
D. José Luis García de la Cueva.
D. Teófilo García Edon.
D. Joaquín García Ruiz.
D. Tomás de Aquino García García. 
D. José Joaquín Gómez Gutiérrez.
D. Miguel. González Rodríguez.
D. Manuel Gordillo García.
D. Adolfo Hernández Díaz.
D. Eduardo Hernández Lázaro.
D. Agustín Hiniesta Sánchez.
D. Antonio Jiménez de Andrade Mo

reno.
D. Manuel Lerdo de Tejada.
D. Francisco de P. Lillo Fernández. 
D. Enrique López Brea Fernández.
D. Mariano Marcos Frade.
D. Rafael Marín Lázaro Andreu.
D. Adolfo Martos Crooke.
D. Francisco Mateos Jurado.
D. Manuel Miñano Fernández.
D. Antonio Montes Gómez.
D. Eduardo Monzón Fernández-Tru- 

jillo.
D. Ricardo Muñoz Carrera.
D. José Luis Muñoz Rodríguez.
D. Humberto Muñoz Santa.
D. Carlos Ollero Gómez.
D. Pedro Palma Pérez.
.D. José María Pamias Castella.
D. José Parellada Camprubí.
D. Baltasar Peña Hinójosa.
D. José L. Pérez Rendón.
D. Guillermo Poole Ruiz.
D. Ignacio Puig y de Pallejá,
D. Claudio Reguera León.
D. Rafael Rodríguez Ruiz Berdejq.
D. Rafael Roméu Martí. i
D. Jesús Rubio Serrano.
D. Manuel Rull García.

D. Carlos Sánchez Patrón.
D. Federico Sánchez Peces.
D. Diego Sevilla Andrés.
D. Santiago Sotomayor Domínguez. 
D. Nicolás Tena Tejero.
D. Nicolás Undabarrena Crivelo.
D. Manuel Vélez García.
D. Ulpiano Vigil Escalera. 1 
D. José María Vigil de* Quiñones. 
D. Agustín Vinos Hospital.
D. Tomás Zárate Escobar.
Madrid, 16 de enero de 1941.

VARELA

ORDEN de 21 de enero de 1941 por la 
que se deja sin efecto la de 6 de 
diciembre último en la que se des
tinaba a los Grupos Nómadas del 
Dráa al Sargento don Domingo Vé
lázquez Vélez.
A propuesta del Ministerio de Asun

tos Exteriores, queda sin efecto la Or
den d« 6 de diciembre último («Diario 
Oficial» número 285), por la que se 
destinaba a los Grupas Nómadas del 
Dráa al Sargento de Infantería don 
Domingo Velázquez Vélez, ascendido a 
Brigada por Orden de 29 de octubre 
último (D. O. número 246), continuan
do en situación de disponible forzoso, 
en la plaza de Ceuta.

Madrid, 21 de enero de 1941.
- VARELA

C e s e s
ORDEN de 15 de enero de 1941 por la 

que cesa al «Servicio del Protectora
do», por ascenso a su actual empleo, 
el Brigada de Infantería don Jesús 
García Olarte.
Cesa en la situación al «Servicio del 

Protectorado», y causa baja en la Me- 
hal-la Jalifiana de Tetuán número 1, 
por ascenso a su actual empleo, el Bri
gada de Infantería don Jesús García 
Olarte, quedando disponible forzoso en 
la plaza de Tetuán, con efectos admi
nistrativos a partir de primero de ene
ro actual.

Madrid, 15 de enero de 1941.
VARELA

Destinos
ORDEN de 15 de enero de 1941 por la 

que se destina, en comisión, a la 
Agrupación de Mehal-las al Sargento 

Provisional de Infantería don Jo
sé Pedrajas Gómez.
A propuesta del Alto Comisario de 

España en Marruecos, pasa destinado, 
en comisión, con arreglo al artículo 
segundo del Decreto de 23 de septiem
bre de 1939 (D. O. número 4), a la 
Agrupación de Mehal-las, el Sargento 
Provisional de Infantería don José Pe
drajas Gómez, procedente del Bata
llón Disciplinario de Soldados Traba
jadores número 96.

Madrid, 15 de enero de 1941. 1
VARELA

ORDEN de 9 de enero de 1941 por la 
que pasan destinados a la Milicia 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. el 
Teniente Coronel de Infantería don 
Francisco Escudero Verdún y él Te
niente de Complemento de dicha Ar
ma, don Enrique Hidalgo García.
A propuesta del Coronel Jefe Direc

to de la Milicia de F. E. T. y de las 
J. O. N. S., pasan destinados a la mis
ma el Teniente Coronel de Infantería 
don Francisco Escudero Verdún, del 
Regimiento número 34, y el Teniente 
de Complemento de dicha Arma, don, 
Enrique Hidalgo García, en situációij 
de disponible forzoso en la Sexta Re* 
gión Militar.

Madrid, 9 de enero de 1941.'
' VARELA

Supernumerario
ORDEN de 14 de enero de 1941 por la 

que pasa a la situación de «Super
numerario» el Teniente Coronel de 
Caballería don Emilio Aspe Baa
monde.
Pasa a la situación de «Supernume

rario», con efectos administrativos a 
partir de 1.° de abril de 1937, y con 
arreglo al apartado a) del artículo 
quinto del Decreto de 23 de septiem
bre de 1939 (D. O. número 4), el Te
niente Coronel de Caballería don Emi
lio de Aspe Baamonde, por hallarse 
al servicio del Ministerio de la Gober
nación como Gobernador Civil de La 
Coruña.
• Madrid, 14 de enero de 1941.

VARELA
CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 

MILITAR
Pensiones.— (Personal civil) 

ORDEN de 9 de diciembre de 1940 por 
la que se declaran con derecho a 
pensión a doña Carolina Gil de Palacio 

Mellid y otros.
Por la Presidencia, de este Consejo 

Supremo, con esta fecha, se dice a la 
Dirección general de la Deuda y Cla
ses Pasivas lo siguiente:

«Este Consejo Supremo, 'en virtud de 
las facultades que le confieren las le
yes de 13 de enero de 1904 y 5 de 
septiembre de 1939 (D. O. número 1, 
anexo), ha declarado con derecho a 
pensión a los comprendidos en la uni
da relación, que empieza con doña Ca
rolina Gil de Palacio Mellid y termina 
con doña María García Rodríguez, cu
yos haberes se les satisfarán en la 
forma que se expresa en dicha rela
ción, mientras conserven la aptitud 
legal para el percibo.»

Lo que de orden del Excmo. Sr. Pre
sidente manifiesto a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos.
. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de diciembre de 1940 — 

El General Secretario, Arturo CebriáU; 
Excmo. Sf...*



P á g i n a  5 5 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  24 e n e r o  1941
R E L A C I Ó N

N O M B R E S  D E  L O S  I N T E R E S A D O S
P a r e n te s c o  

c o n  lo s  
c a u s a n t e s

A r m a ,  C u e rp o  o 
U n id a d  a  q u e  p e r

te n e c ía n lo s  c a u
sa n te s

C L A S E S  Y  N O M B R E S  D E  L O S  C A U S A N T E S

D .& C a r o l i n a  G E  d e  p a l a c i o  M e llid . .. . H u é r f a n a  .. . I n f a n t e r í a ............_-,r_ C o r o n e l  D .  L e ó n  G i i  d e l  P a l a c i o  L ó p e z  ..................
I n s p e c t o r  M é d ic o  D . J u l i á n  d e  V i l l a v e r d e  Moraza

S u b i n t e n d e n t e  D . I g n a c i o  M o r e n o  A lo n s o  .....^

D o lo r e s  V i l l a v e r d e  y  L a n a r  ........ I d e m  .............. S a n i d a d  . . . .  . . . .

i  G l o r i a  M o r e n o  M a g d a l e n a  «**sr*T 
£ L u i s a  M o r e n o  M a g d a l e n a  ¡ & & w .

H u é r f a n a s . . .

V

I n t e n d e n c i a  .............

» G l o r i a  M o n t o v io  M a l lo  7.77. H u é r f a n a  i. . I n t e r v e n c i ó n  . . . . . . . . C o m i s a r io  d e  g u e r r a  D . M ig u e l  M o n t o v io  Zayai

» A d e l i n a  E s t e v e  G o n z á l e z  ................ 7
» M a r í a  V i c t o r i a  E s t e v e  G o n z á l e z  . . .  

D . F r a n c i s c o  E s t e v e  G o n z á l e z

H u é r f a n o s . . . G u a r d i a  c i v i l  ........ T e n i e n t e  C o r o n e l  D . F r a n c i s c o  E s t e v e  Verde 
M o n t e n e g r o .................................... ............................................7,

D .a P i l a r  A s u n c ió n  R u i z  R o s  . ............. H u é r f a n a  .. . I n f a n t e r í a .................. C o m a n d a n t e  I ) . M a r i a n o  R u i z  S e r r a n o  ............... .

» R o s a i 'lo  M a y o r g a  y  Ó t a l o r a  . . . . . .
a  M a r í a  M a y o r g a  y  O t a l o x a  . . . . . . .  .. H u é r f a n a s . . . I d e m  .................. . C o m a n d a n t e  D . E n r i q u e  M a y o r g a  y  R a s a  .......v.¡
» J u l i a  M a y o r g a  y  O t a l o r a  ........ — ..

>> O c i i i a  d e  l a s  M o r e n a s  A lc a lá H u é r f a n a  .... 

I d e m  .............

I d e m  ........ 7.7 ; ......... C o m a n d a n t e  D . E n r i q u e  d e  l a s  M o r e n a s  y  F ossi; 

C a p i t á n  d e  n a v i o  D . J u a n  d e  ¡ a  V e g a  M a r t ín e z

C o r o n e l  D . L u i s  R u i z  E s c u d e r o  ..................................

» M a r í a  T e r e s a  d e  l a  V e g a  y  R a -  
p a llO  .................................. 7 . ; . ............ A r m a d a  ............. .

» N e m e s ia  A t i e n z a  U l l a r t e  .................. V i u d a .......... I n f a n t e r í a ..........
» M a r c e l i n a  M o n t e s in o s  L ó p e z I d e m  ........ I d e m  ............................ C o r o n e l  D . M ig u e l  P l a n c h u e l o  A ñ o z  .........................
» * D o lo r e s  F e r n á n d e z  y  F r e s n o I d e m  ............. C a r a b i n e r o s  ............. T e n i e n t e  C o r o n e l  D . A g u s t í n  M e le r o  M a r t ín
» A m a l i a  R o d r íg u e z  d e l  C a s t i l l o  .. . I d e m  ............. I n t e n d e n c i a  ............. T e n i e n t e  C o r o n e l  D . F l o r e n t i n o  C o n t a d o r  Rosado
» C á n d i d a  L ó p e z  C a b a l l e r o  .................. I d e m  . ........ I n f a n t e r í a  ................ C a p i t á n  D . J o s é  B a l a s  R u b i o  ...................................... ;
» C o n s o l a c i ó n  S u á r e z  P e m i l  .............
» M a r í a  A s u n c ió n  S á n c h e z  L o z a n o .

H u é r f a n a  .. .  
V iu d a  .............

O f ic in a s  M i l i t a r e s .  
I n f a n t e r í a ........-.........

O f ic ia i  p r im e r o  D . J o s é  S u á r e z  D o m í n g u e z .........
T e n i e n t e  D . J o s é  G ó m e z  G o n z á l e z  ........ ........ .

» J u a n a  A z o r ín  A r d u r a  .......... ................. I d e m I d e m  ........ . . 7 . . . . . . . .

■

C o m a n d a n t e  D . C a r lo s  P é r e z  N ijñ e z  .................. ...77,
» M a r í a  C a n t e r o  M u ñ o z I d e m I d e m  .. . . . .r .T . . .7..;v . C a p i t á n  D . J o s é  S a i n z  G u t i é r r e z ..............T....77
» P e t r a  P é r e z  P a g e I d e m I d e m  ........ 777. . . . . . . . . T e n i e n t e  D . D o n a t o  S á n c h e z  M u ñ o z  . . . . .  .77.777^

» C lo t i ld e  E c h e c o p a r  O o n s ig l i e r e I d e m F a r m a c i a S u b in s p e c t o r  D . M ig u e l  R o b le s  P i n e d a ___
fjlíí'nif'.ón T"i M íH liifll M ít to iw lf i  O rfo rro  --- —r-.» M a t i l d e  M i n g ú e l a  O s s o r lo  .................. H u é r f a n a  .. .  

V i u d a  ........

I n f a n t e r í a  . 7 7 . . . . 7 . .

» R o s a r i o  O r t e g a  V á z q u e z  ........ . A r t i l l e r í a  .................... flímit/ÁTI D  PPT’TYlííl A ü 7lQ/ín OflTV’ fíl -- - —•
» E l e n a  C a r r i ó n  C u e s t a  ....................... I d e m  ............. I n t e n d e n c i a  ............. O íL n itá n  D  íT-pvíítvIrv Acrnc z .

» R o s a  R o j a s  F é m á n d e z - V e g u e  . . . I d e m  ............. S a n i d a d  M i l i t a r  . . . C a p i t á n  M é d id o  D . W e n c e s l a o  A l b a  A ra m b a rre
» M a r í a  L u z  P é r e z  R o d r íg u e z I d e m I n f a n t e r í a ............... ; .

» M a r í a  L ó p e z  A b e l lá n I d e m I d e m  ..................... * j ip n fn  T \  T P r a r * / i  _ TD1117 —  "■*
» P a u l a  A b r i l  T r e j o  . I d e m A r t i l l e r í a  .................. T e n i e n t e  D . M a n u e l  S e g u r a  E s t e v e  ...........~ ...7t í
» M a i l a  d e l  R o s a r l o  P é r e z  d é  P e 

c h o  .................. .W ....T .......... ............- ....... I d e m  ..T .. ... . G u a r d i a  C i v i l  . . . . . .

» I s a b e l  C o m i n o  G a r c í a  . .ü .......
» M a r í a  C o m i n o  G a r c í a  . . . tu . tt. . . . .

H u é r f a n a s . . .

*

O f ic in a s  M i l i t a r e s .

lu iiiU A itv  i-/, n i  1 vi i. t/o v c lu iu iif lU  í lv lu a l lU U

O f ic ia l  s e g u n d o  D .  E u l o g io  C o m i n o  S á e n z

» C o n c e p c ió n  A la d r é n  P r a d e s  ............. V i u d a  ............. I n g e n ie r o s  7 ............. S u b o f ic ia l  D . P e d r o  d e  D ie g o  L ó p e z  .................
S u b o f ic ia l  D . F r a n c i s c o  Q u in t e r o  A lv a r e z  ........
S u b o f ic ia l  M a e s t r o  d e  B a n d a  D . A n a c l e t o  M ateo

f a n t e  ..............................................................................................
S a r g e n t o  D . C a y e t a n o  C a l v o  O r t s  ............*

» J o s e f a  M a r t í n e z  R o d r íg u e z  ...........
» C o n c e p c ió n  B o r r e g o  G o n z á l e z  . . .

I d e m  ..7 ..-;,, 
I d e m  ........

C a r a b i n e r o s  .......
I n f a n t e r í a  ........

» E s p e r a n z a  S a n t a m a r í a  I b o r r a  . . . . I d e m  ............. C a r a b i n e r o s  .............
’ » A n g u s t i a s  F o n t e lo  A lc o n c h e z  ♦. I d e m  . . . . . . . . . G u a r d i a  C i v i l G u a r d i a  M ig u e l  M o r c i l lo  S á n c h e z  ...................
» M a r í a  C e r c a d i l lo  P a s c u a l  . . .r r . ..; .. I d e m  .. TTTrrr. C . A .  S .  E . .7 7 ..... M a e s t r o  h e r r a d o r  D . A n g e l  E s c r ib a n o  M a t a  7...T.7
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q u e  s e  c i t a

Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conocimiento 

a los  
Interesados

Leyes o  
reglamentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 

el abono de la  
pensión

D e le g a c ió n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S  

O
bservacionesDía Mes Año Pueblo Provincia

2.250.00
2062.50

1.650.00

1.500.00

2.500.00

1.277.50

1.125.00

1.250.00

1.100.00

2.250.00
2.500.00
2.500.00 
2.000,00 
1.000,00
1.462.50

750.00

2.375.00
1.875.00
1.875.00

2.500.00 
1.000,00
1.500.00
1.875.00
1.875.00
1.250.00
1.250.00
1.250.00

1.250.00

1.000,00

876.66
1.041.00

876.66
1000.00
1.250.00
1.375.00

(1)

I

Reglamento del 
Moniepío Mili
tar ...................

Decreto de 22 
de enero d e 
1924 («D. O.» 
número 20) / ...

Decretos de Ha
cienda de 6 de 
mayo y 7 de 
agosto de 1931 . 
(«D. O.» nú
meros 10  1 y 
177) .............

€

3

1

estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 ................

2

2
2
2

25 febrero 1939
1 diciembre 1939

21 agosto 1937

19 octubre 1937

13 marzo 1937 

27 julio 1937

20 abril 1934

27 noviembre 1936 

11 marzo 1936 ;

2 abril 1938 , 
31 agosto 1938
3 agosto 1939
7 noviembre 1937 ] 
5 febrero 1939 ; 

11 febrero 1937 ¡ 
3 septiembre 1939 ]

5 mayo 1939 1 
24 noviembre 1939 ] 

17 noviembre 1939 I

29 junio 1940 ] 
L2 marzo 1938 B 
9 agosto 1939 £ 
LO enero 1940 
56 mayo 1938 I 
7 agosto 1939 £ 
5 febrero 1940
5 enero 1939 <

7 noviembre 1939 £

1 octubre 1938 &

4 enero 1940 £
6 agosto 1936 ]\

7 junio 1933 IV
2 septiembre 1935 A 
2 mayo 1939 C
8 diciembre 1939 IV

Idem ....777.7...7.7 

\

Almería ..........

Madrid

Idem ..............t

Id em .......... . . . . . ;

Idem ...............

Santander 7.;... 

M adrid..........

Alicante ........7..
V. Cid ......... ....
Almería .......777

M adrid..............
Badajoz .........
Sevilla-..... .........  .
Málaga ....... ....

Madrid .............. . . ¡ . .

Melilla .............

Madrid..... ................

Málaga ................. . .

Madrid.............r.v...
Sevilla .. . ......7 7 .

Madrid ....................; . .

d e m ..................................

Sevilla ..777. . . . . . .  i
Murcia ...77.777.7. : 

laceres . . . . .7 . . . .  :

>oria ............................... :

íadrid .......7 7 ...  ]

toria .........7T....777  i
Murcia...........77.777 <

Madrid................. 1
ficante ...7 W. . „  1 
rranada ..-..r .... ( 
Madrid .......7777. 1

Madrid .7.7777̂ 77.77. 
Idem ........-...vrfTTí..

Almería -...7775̂ . 7.7 

Madrid ......7 ...7 7 ....

Idem ....7 7 .... 

Idem . . . . . . . . . . . .7 . . . . .

Idem ....7 .7 .7 ...7 .....

Santander .títt7.......

Madrid ...7.77. ¿-.-777

Benejúzar ..............
Valencia del Cid.:.
Almería ..........
Madrid ..................
Badajoz ........ .........
Sevilla ................7777.....

Estepona .......... .

Madrid ...................
Melilla ...7.777.7.-7..... 

Madrid ......7.77......

\
Málaga ....... . . . .7 .7 .. .  i
Ciudad Real ...7 .7 ... ■
Sevilla ............... J
Madrid ...... .77.777..-. i
Idem . . . . . . . . . . . .7 . . . . . .  '
SeVilla . . . . . . 7T7 . . . .77.. ¡

Murcia .....7777.7.777. I 
Logrosán ....77.77777. <

Burgo de Osma ... i 

Madrid .7.7777... 7777.. ]

Soria ^.7.-77777...«77.... í 
Cartagena 7..;.7 .;.... I

Mcalá de Henares 1
Alicante.......... . i
Granada ..........7 ... C
Madrid . . . . . . .* . . .7 . . .  I

Madrid .Í..77

Idem 7¿7. . . 77;

Almería ..7.7 

Madrid ¡..777

Idem .........

Idem . . .r .7.. .

Idem ...77.-...

Santander..; 

Madrid 7..777

Alicante .....
V. Cid ......
Almería 
Madrid ...¿77 

Badajoz . ..
Sevilla ........
Málaga 7.-777;

Madrid ....77 

Málaga ...7.-7 

Madrid ...7.7

Málaga .-.7,rr 

C. Réal . . . . . 7

Sevilla . . . . . .7 7

Madrid ...777 

ídem ......7 .7

Sevilla...... .-i
Murcia ,...7ís 
Sáceres .777.7

Soria ..............77

Madrid ...777

Soria .......
Murcia ....77:

Madiid ....77  

Uicante ...w 
Granada .... 
Madrid ....77

3
'4

5

4

7

8

9

10

11

12
13

14

15
16
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

Arma,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y  NOMBRES DE LOS CAUSANTES

£>.* Catalina Díaz García 
» Dolores Consolación Moure Uxru-

tia .............................. ......... .
» Luisa Hernández Lora 
i  Ana María Ramos Guardia w..,.. 
» Manuela Picazo Bueno

* Purificación Jáudenes Bárcena ...

» Marta Delgado Holguero __ ...
» Benita Costéjón Elerz
» Luisa Aguilar Motero .................
» Nemesia Pascual Car bajo 
i  María Ristori Suárez ........

9 Angeles Fernández Cuefvo

» ¡Esperanza Calderón Aguilar ......
t  María del Carmen Calderón Agui

lar ______ ;..............................
O, Enrique Calderón Aguilar .........

D * Apolonia B árcelo Estelrich .r------
» María García Nieto......... .
» Carmen Barrios Montero .......
» Laura Sánchez Martínez _______
» Josefa Sánchez Lenmo
» Petra Pérez García .......>..........
» María García Rodríguez ______

Viuda .......

Idem .....
Idem ......r..
Idem
Idem

Esposa ......

Idem
Viuda ...ííí... 
Idem .........
Esposa 
Viuda .........

Idem .........

Huérfanes...

Viuda ......
Idem
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........

C. A. S. E.

Idem .......-.-i.........
Sanidad ........
C. A. 1S. E. 
Ingenieros

Armada .......

Infantería ..........
Idem ...........
Inf. Marina
Infantería......
Armada .......vw....

Carabineros

Idem ___

Infantería.....¿.-...
Inf. Marina
Armada ..............
Idem
Idem ...................
Idem
Idem ...................

Maestro herrador D. Ildefonso Dumont Machado;,,

Maestro armero D. Manuei Riestra Rodríguez 
Practicante militar D. Pedro Aranda Cortez
Conserje Joaquín Jordán Díaz .......................^
Ayudante de taller D. Emilio Cuenca García «ss

Contralmirante D. Guillermo Diez y Arias Salgada

Coronel D. José Ojeda Gámez............
Comandante D. Tomás Severo Quintilla
Ex Comandante D. Diego Baeza Soto ........
Ex Capitán D. Patrocinio Carretero Polo -..s.... .
Capitán de Fragata D. Tomás Azcárate García d«

Lomas .............................. ......................... .........
Teniente D. Antonio López Parapar

Alférez D. Antonio Calderón Luján

Brigada D. Gabriel Obrador Obrador .......
Auxiliar D. José de la Cotera Martínez .... ......
Oficial tercero D. Manuel Bravo Melero..........«,.
Ayudante segundo D. Saturnino Bocos Estapé «...
Auxiliar D. José Moreno Saucedo ...................
Maestre D. Cosme Parra Celdrán ................ .
Mozo José Vera Terán ..................

OBSERVACIONES
1. Por los gobernadores militares a 

que corresponda el punto de residen
cia de los recurrentes se dará trasla
do a éstos de la orden de concesión 
de la pensión que se íes asigna.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) serán abo
nadas por la Dirección general de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Se le transmite la pensión vacan
te por fallecimiento de su madre, do
ña Consuelo Mellid de las Casas, a 
quien le fué concedida por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina; eleva
da a la actual cuantía por Orden de 
12 de mayo de 1930. La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal.

4. Se le transmite ]a pensión vacan
te por fallecimiento de su madre, do
ña María Larrar Montoya» a quién le 
fué concedida; elevada a la actual 
cuantía con fecha 17 de septiembre 
de 1932. La percibirá en tanto conser
ve la aptitud legal.

5. Se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña María de las Mercedes Magda
lena Folla, a quien le fué concedida 
poc el Consejo Supremo de Guerra y

Marina con fecha 7 de septiembre de 
1908, si bien en la fecha de su falle
cimiento disfrutaba la citada señora 
la pensión de orfandad, que permutó 
en 18 de julio de 1934. La percibirán 
por partes iguales y en tanto conser
ven la aptitud legal, previa liquidación 
y deducción, en su caso, de las can
tidades que pudieran haber sido satis
fechas a las interesadas por todo an
terior señalamiento no hecho por es
te Alto Cuerpo. La parte de la huér
fana que pierda lá aptitud para e\ dis
frute de la parte de la pensión, acre
cerá la de la copartícipe que la con
serve, sin necesidad de nuevo señalar 
íniento.

6. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Victorina Mayo Herrera, a quien 
le fué concedida; elevada a la actual 
cuantía por e] Consejo Supremo de 
Guerra y Marina con fecha 26 de sep
tiembre de 1906. La percibirá en tan
to conserve la aptitud legal, previa li
quidación y deducción de las cantida
des que hubiese podido percibir la in
teresada, en su caso, por todo anterior 
señalamiento no hecho por este Alto 
Cueipa

7. Se les transmite la pensión va
cante por «fallecimiento de su madre, 
doña Adela González López, a quien 
le fué concedida por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina con fecha 
29 de octubre de Í925. La percibirán 
por partes iguales, y en tanto conser
ven la aptitud legal las hembras, y el 
varón hasta el día 21 de enero de 1939, 
fecha en que cumplió su mayoría de 
edad, a contar de la cual su parte 
incrementará la de sus hermanas, ¡o 
que se hará igualmente si alguna de 
ellas pierde la aptitud reglamentaria, 
sin necesidad de nueva declaración. El 
abono se hará previa liquidación y de
ducción de ias cantidades que, en su 
caso, pudieran haber sido satisfechas 
a los interesados por todo anterior se
ñalamiento no hecho por este Alto 
Cuerpo.

8. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Concepción Ros Martínez, a 
quien le fué concedida por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina con fe
cha 30 de agosto de 1902, teniéndose 
en cuenta que la citada señora, a su 
fallecimiento, percibía }a pensión que. 
como madre, le fué concedida, en per-
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pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar o Autoridad que debe dar conocimiento a ios interesados

Leyes o Regla 
mentos que se 

Íes aplica

FECHA en que debe empezar el abono de la pensión
üeleg a c i ó n  de Hacienda de ia provincia en que se les consigna el pago %

R E S I D E N C I A  DÉ L O S  I N T E R E S A D O S
o*$
<
%5*BV)Pueblo Provinciapesetas Día Mes Año

1.375.00
1.000,00
1.500.00 
1.437,50
1.875.00
4.250.00
3.250.00
1.625.00
1.875.00
1.500.00
2.250.00 

' 1.250,00

1.125.00

1.125.00
1.250.00
1.250.00 
1.000,00 
1.000,00 
1.000,00 
1.000,00

(1)

E sta tu to  de Cla
ses Pasivas de] 
Estado de 22 
de octubre de 1926 .................

E sta tu to  de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 1926 y Ley de 
28 de junio de. 
1940 («D. O.» 
núm ero 161)...

23 febrero 19$8
18 septiem bre 1937 
14 octubre 1938 
12 mayo 1940
9 septiem bre 1938
1 julio 1940

28 junio 1940 
9 enero 1939 
1 agosto 1939 

28 junio 1940
17 agosto 1936 
6 enero 1938

28 febrero 1940

22 noviembre 1936
27 diciembre 1936
19 agosto 1936
28 septiem bre 1936 
14 diciembre 1938
3 mayo 1939

20 diciembre 1937

Jaén  ...........r.v...
M a d r id ...........
M urcia ...............
Sevilla ...............
M a d r id ............
F. Caudillo .....
M a d r id ...............
B arcelona .......
C artagena ......i
Badajoz ...... .
S. F ernando ... 
Oviedo ...............

\
Sevilla .............

B aleares ...........
C artagena .......Cádiz .................
C artagena .......
Cádiz .................
C artagena .......
M a d r id ............

U b e d a ......................
M adrid ....................
M u rc ia .....................
Sevilla .....................
M adrid ....................
S. M artín  del Porto
M adrid ....................
V\ del Panadés
C artagena .............
Badajoz ................ .
San F e rn a n d o .......
Luanco ....................

Sevilla .......

Palm a de M allorca
C artagena ..............
San F ernando .......
C artagena ..............
San F ernando ......
C artagena ..............
M adrid ............ ........

Jaén  ...........
M adrid ......
M urcia ........
Sevilla .........
M adrid .......
lía  Coruña...
M adrid .......
Barcelona
M u rc ia ........Badajoz ^ . .
Cádiz ..... .
Oviedo

Sevilla ........

Baleares .....
M urcia ........Cádiz ...........
M urcia ........
Cádiz ...v.......
M u rc ia ........
M adrid .......

17

18

m uta de la  que h a quedado vacante  
con fecha 14 de julio de 1927. Perci- j  
birá la pensión que se le asigna en i  
tanto conserve la ap titu d  legal, previa ¡ 
liquidación y deducción, en su caso, de ¡ 
las cantidades que pudieran  haber si
do satisfechas a la  in teresada por to
do an terio r señalam ien to  no hecho por 
este Alto Cuerpo.

9. Se les transm ite  ¡a pensión va
cante por fallecim iento de su m adre, 
doña Rosario O ta lora García, a  quien 
le fué concedida por R eal Orden de 12 
de diciembre de 1900. La percibirán 
por partes  iguales y en tan to  conser
ven la ap titu d  legal, previa liquida
ción y deducción, en su caso, de las 
cantidades que pudieran  haber sido sa
tisfechas a las in teresadas por todo an 
terior señalam iento, no hecho por este 
Alto Cuerpo. La parte  de la huérfana  
que p ierda la ap titud  legal reglam en
taria  acrecerá la de las copartícipes 
que la conserven, sin necesidad de nue-

„vo señalam iento.
10. Se le transm ite  la pensión va

cante por fallecim iento de sú m adre, 
doña C arm en Alcalá y Buelza, a  quien 
le fué concedida por Orden dé 15 de 
septiembre de 1900. La percibirá des-

 de la fecha que se indica, que es la   
¡ del d ía siguiente al del fallecim iento ; 
; de su m adre, previa liquidación y d e - ! 
! ducción de las cantidades que pudie- 
i ran  haber sido satisfechas a la inte- ¡ 
j  resada por todo an terio r señalam ien- ¡ 
| to, no hecho por este Alto Cuerpo. El 
| percibo de esta  pensión es com patible 

con el disfru te de la ex trao rd inaria  
transm itida en 28 de febrero de 1930.

11. Se ¡e transm ite, en la cu an tía  
que se c ita  en la relación, la pensión 
vacante por fallecim iento de su m adre, 
doña M aría Teresa Rapallo y A rrueta,

I a quien le fué concedida por el Con- 
I sejo Supremo de G uerra y M arina con 
I fecha 20 de enero de 1898 La perci- 
| b irá ; desde la fecha qué se cita, h a sta  
! bl 1 de agosto de 1940, fecha en que 
! empezó a percibir sueldo del Estado 
; superior a  5.000 pesetas anuales; pero 
| que, desde la fecha del fallecim iento 
¡ de su m adre hasta  el repetido 1 de 
i agosto de 1940, sólo percibía 3.000 pe- 
i setas. Percib irá la parte de pensión que 
se le asigna, previa liquidación y de
ducciones, en su caso, de las can tida
des que pudieran haber sido satisfe- 

¡ chas a la interesada por todo an terior

señalam iento, no hecho por este Alto 
Cuerpo.12. Se eleva a la actual cu an tía  la 
pensión que le fué concedida por orden 
de 4 de octubre de 1940 (D. O. núm e
ro 226), por haberse comprobado do
cum entalm ente que el mayor sueldo 
d isfru tado por el causante, du ran te  
ihás de dos años en situación activa, 
fué el de 10.000 pesetas, en lugar de 
los 9.000 pesetas que se tom aron por 
base pa ra  hacerle el an te rio r señala
miento. Percib irá la pensión que se le 
asigna^én tan to  conserve la  ap titu d  le
gal, previa liquidación y deducción 
de las cantidades que hubiese recibido 
por cu en ta  d q  an terio r señalam iento, 
que queda sin efecto.

13. Se le transTnite la pensión va
cante por fallecim iento de su m adre, 
doña Ju liana  Ossorio Ortega, a quien 
le fué concedida por la Dirección Ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas, 
con fecha 12 de mayo de 1938. La per
cibirá en tan to  conservt? la ap titu d  le
gal y como com prendida en los ar
tículos 15. 18, 18 y 83 del E sta tu to  
que se cita en la  relación.

14. Se les transm ite  la pensión v a
cante por fallecim iento de su m adre.
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doña María García Correcher, a quien 
le fué concedida por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina con fecha 
7 de marzo de 1929. La percibirán por 
partes iguales y en tanto conserven 
la aptitud ¡egal, debiendo recibir su 
parte doña María, por mano de su re
presentante legal, en tanto sea menor 
de edad,, previa liquidación y deduc
ción de ias cantidades que en su caso 
pudieran haber sido satisfechas a las 
interesadas por todo anterior señala
miento no hecho por este Alto Cuer
po. La parte de la huérfana que pier
da la aptitud legal acrecerá la de la 
copartícipe que la conserve, sin ne
cesidad de nuevo señalamiento.

15. Se le repone en el percibo de la 
citada pensión, la cual le fué < conce
dida por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pativas con fecha 25 
de septiembre de 1937, suspendido su 
abono en virtud de orden de la Pre
sidencia de la Comisión de Hacienda 
de ‘24 de agosto del citado año. Perci
birá la pensión que se le asigna en 
tanto conserve la aptitud legal, previa 
liquidación y deducción de las canti
dades que hubiese recibido por cuenta 
del anterior señalamiento, el cual que
da sin efecto.

16. Se le hace el presente señala-' 
miento como . comprendida en el ar- j 
tículo 68 del Estatuto de Clases Pa- j 
sivas que se cita en la relación, por ¡ 
haber muerto el causante a consecuen
cia de accidente fortuito en act0 de 
servicio, propio de su instituto. La per
cibirá en tanto conserve la aptitud le
gal.

17. Se le repone en el percibo de 
la pensión, la cual le fué concedida 
por la Dirección General de la Deu-

. da y Clases Pasivas, con fecha 12 de 
mayo de 1938, siendo suspendido su ! 
abono en virtud de orden de la Pre-1 
sidencia de la Comisión de Hacienda I 
de 24 de agosto de 1937, la que se rec- j 
tifica en su cuantía por ser la que le 
corresponde la que se hace por* el pre
sente señalamiento, como comprendi
da en los artículos 15, 18, 19 y 82 del 
Estatuto que sé cita en la relación. La 
percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal, previa liquidación y deducción 
de las cantidades que hubiese recibido 
por cuenta del anterior señalamien
to, que queda anulado.

18. Percibirán la pensión que se les 
asigna pdr partes Iguales, y en la si
guiente formá: ¡as hembras en tanto 
conserven la aptitud legal y el varón 
hasta el 18 de noviembre de 1952, fe
cha en que cumplirá su mayoría de 
edad. La parte del huérfano que pier
da la aptitud reglamentaria acrecerá 
la de los que la conserven, sin nece
sidad de nuevo señalamiento.

Madrid, 9 de diciembre de 1940.— 
El General Secretario, Arturo Cebrián.

MINISTERIO DEL AIRE

B a j a s
ORDEN de 17 de enero de 1941 por la 

que causa baja en el Ejército del Aire 
el Sargento don Florentino Cases Va
llina.

Como consecuencia de Sentencia dic- 
j  tada en Consejo de Guerra, causa ba- 
i ja en el Ejército del Aire el Sargento ¡ 
I dê  Aviación don Florentino Cases Va- j 
I llina. i
| Madrid, 17 de enero de 1941. j
i  VIGON

ORDEN de 18 de enero de 1941 por la 
que causa baja en el Ejército del 
Aire y alta en el de Tierra el Ar
chivero tercero del Cuerpo d e  Ofi
cinas Militares don Eduardo de la 
Puente Iglesias.
A petición del interesado, causa baja 

en 1̂ Ejército del Aire, quedando a 
disposición del de Tierra, de donde 
procede, el Archivero tercero del Cuer
po de Oficinas Militares don Eduardo 
de la Puente Iglesias.

Madrid, 18 de enero de 1941.
VIGON

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 4 de enero de 1941 por la 
que se traslada a la Provincial de 
Badajoz al Jefe de Servicios habili
tado del Cuerpo de Prisiones don 
Joaquín González Barrios.
limo. Sr.: Este Ministerio ha dis

puesto que don Joaquín González Ba
rrios,'Jefe de Servicios habilitado del 
Cuerpo de Prisiones, con sueldo anual 
de 7.200 pesetas y destino en la Pro
vincial de Salamanca, pase a prestar 
sus servicios a la de igual clase de 
Badajoz, debiendo posesionarse en el 
término de ocho días y quedando au
torizado para formular la oportuna 
cuenta de gástos de viaje.

Lo digo a V. I. para su conocimien-, 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 4 de enero de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Prisio

nes.

ORDEN de 4 de enero de 1941 por la 
que se traslada a la Central del Puer
to de Santa María al Jefe de Servi
cios habilitado del Cuerpo de Pri
siones don Marcos Villa Gómez.
limo. Sr.: Este Ministerio ha dis

puesto que don Marcos Villa Gómez, 
Jefe de Servicios habilitado del Cuer
po de Prisiones, con sueldo a,nual de 
7.200 pesetas y destino en la Especial 

¡ de Carmona, pase a prestar sus servi- 
; cios a la Central del Puerto de Santa 
| María, con plazo posesorio de ocho 
| días, y quedando autorizado pava for

mular la oportuna cuenta de . gastos* 
de viaje.
t Lo digo a V. I. para su conocimieri- 
to y demás efectos.

Dios guarde a V: I. muchos años.
• Madrid, 4 de enero de 1941.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Prisio

nes.

ORDEN de 4 de enero de 1941 por 
la que se traslada a la preventiva 
de Liria al Jefe de servicios habili
tado del Cuerpo de Prisiones don 
Juan García Arcayo. 
limo. Sr.: Esté Ministerio ha dis

puesto que don Juan García Arcayo, 
Jefe de Servicios Habilitado del Cuer
po de Prisiones, con sueldo anual de 
7.200 pesetas y destino en la Celular 
de Valencia, pase a prestar sus servi
cios a la preventiva de Liria, debien
do posesionarse en el término de cin
co días y quedando autorizado para, 
formular la oportima cuenta de gas
tos de viaje.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de enero de 1941.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de prisiones.

ORDEN de 4 de enero de 1941 por 
la que se traslada a la provincial 
de Toledo al Jefe de servicios ha
bilitado del Cuerpo de Prisiones don 
Leandro Perdiguero de la Oliva. 
limo. Sr.: Este Ministerio ha dis

puesto que don Leandro Perdiguero 
de la Oliva/Jefe de servicios habili
tado del Cuerpo de Prisiones, con suel
do anual de 7.200 pesetas y destino en 
la preventiva de Illescas, pase á pres
tar sus servicios a la provincial de 
Toledo, debiendo posesionarse de su 
destino en el término de cinco días 
y quedando autorizado para formular 
la oportuna cuenta de gastos de viaje.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de enero de 1941.

BILBAO EGUIA 
linio. Sr. Director general de Prisiones.
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ORDEN de 16 de enero de 1941 por 
la que se destina a la Prisión pro
vincial de Logroño al Jef e superior 
de segunda clase del Cuerpo de Pri
siones don José Martínez García.
limo. Sr.: Este Ministerio ha dis

puesto que clon José Martínez García, 
Jefe Superior de segunda clase del 
Cuerpo de Prisiones, con sueldo anual 
cíe 13.201) pesetas en situación de ex
cedente forzoso, se reintegre a las fun
ciones de su carg0 en activo y al 
percibo inlogro de dichos- haberes, pa
sando a prestar sus servicios desde 
Valencia u la Prisión, provincial de 
Logroño, en cuyo establecimiento de
berá posesionarse en el término de 
diez d,ias, siéndole do abono los gastos 
de viajo por traslado. ,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guardo a V. I. muchos anos. 
Madrid, 10 enero do 1941.

BIT .BAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 8 de enero de 1941 por la 
que se dispone que desde el d í a pri
mero de marzo hasta el 15 de julio, 
ambos inclusive, del corriente año, la 
pesca con artes de arrastre remolca
do estará prohibida a los buques nacio

nales en el interior de la zona 
comprendida al Norte del paralelo 
20°-45' Norte, y entre, los meridianos 
de Cabo Blanco y Punta de las Conchas

.
' limo. Sr.: Por Orden ministerial del 
Ministerio de Asuntos Exteriores de 
fecha 16 del pasado mes de diciem
bre de 1940, inserta en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 356, 
se hace extensiva a nuestra Colonia 
de Río de Oro, la legislación nacional 
vigente en la actualidad, en relación 
con la pesca marítima en zonas de So
beranía;

Teniendo en cuenta la proximidad 
de la zafra de1 la corvina y la necesi
dad de proteger las aguas limítrofes 
a la Bahía del Galgo, zona donde tie
ne lugar el desove y pesca de la refe
rida especie y como ampliación a la 
Orden ministerial de 17 de septiembre 
de 1940 (B. O. húmero 274). regulan
do la pesca de arrastre a remolque, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que desde el día primero de 
marzo hast a el día 15 de julio,, ambos 
inclusive, del corriente año, la pesca 
Cun míes de arrastre remolcado esta
rá prohibida a los buques nacionales 
en el interior de la zona comprendida,

al Norte del paralelo de 20º 45’ Norte, 
y entre los meridianos qe Cabo Blan
co y Punta de las Conchas.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de enero de 194Í.

CAROELLER SEGURA
limo. Sr. Director general' de Pesca 

Marítima.

ORDEN de 31 de diciembre de 1940 
por la que se conceden quinquenios 
al personal de Marina Civil que se 
menciona.
limos. Sres.: Con arreglo a las dis

posiciones vigentes, Orden ministerial 
de 30 de noviembre de 1940 (B. O. 341), 
y como consecuencia' de propuestas 
formuladas al efecto, de conformidad 
con lo informado por las Direcciones 
Generales de Comunicaciones Maríti
mas y Pesca, Marítima y por la Inter
vención,

Este Ministerio ha resuello conceder 
al personal de la Marina Civil que fi
gura en la unida relación que empie
za con don Manuel Fernández Salus- 
tregui y termina con don José ReCio 
García, las cantidades que por aumen
tos de sueldo, en concepto de quinque
nios se indic.an a cada uno, a contai* 
de las fechas que se señalan, enten
diéndose que a los que permanecieron 
en zona roja> se les practicará el abo
no a partir de su liberación, a no ser 
que con arreglo al Decreto de 25 de 
agosto de 1939 y disposiciones posterio
res, se les haya otorgado el derecho 
al cobro de los sueldos no percibidos 
como represaliados por el gobierno del 
Frente Popular, en cuyo caso, percibi
rán los quinquenios en la misma for
ma que l<xs sueldos que les hayan sido 
concedidos, lo que se justificara cum
plidamente en la reclamación que se 
les practique con copia de la Orden 
de reconocimiento.

La concesión de alimentos que por 
esta. Orden se reconocen, cuando lo 
sean con ' anterioridad a 1.° de enero 
de 1936, no tendrán efectos económi
cos sino a partir de esta fecha, por lo 
que los Habilitados respectivos practi
carán las liquidaciones oportunas que 
correspondan por el período de tiem
po comprendido entre el 1.° de enero 
de 1936 y el 31 de diciembre de 1939 
para darles el curso que determinan 
la Ley de 9 de marzo último (B. O. 79) 
y la Orden de Hacienda de 2 de abril 
del corriente año (B. O. 94).

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1940.— 

P. D., el Subsecretario de Industria, 
Ignacio Muñoz Rojas.
limos. Sres. Director general de Co

municaciones Marítimas, Director 
general de Pesca Maritima,—Sres.^i

RELACION DE REFERENCIA
Peritos Inspectores de Buques,, don 

Manuel Fernández Salustregui, don 
.Ramón Rodríguez Pérez, don Ramón 
Muñoz Valdés y don Ignacio Martínez 
País, se les concede el primer aumentó 
de sueldo de 1.000 pesetas anuales a 
percibir desde i.° de enero de 1940.

Auxiliar de Oficinas, don Manuel Li
nares Piñar, se le concede ampliación 
de 600 pesetas anuales al octavo au
mento de sueldo de 250 pesetas anuales 
que le concedió la Orden ministerial 
de 19 de mayo de 1938 (B. O. 584), a 
percibir desde el di a l-.u de enero de 
1940.

Mecánico de Lanchas, don Francis
co Selles Beheyto, p. mer aumento de 
sueldo de 500 peseh. anuales, a per
cibir desde el día 1." .le abril de 1940.

Mecánico de Lañe tas, don Miguel 
Bauza Saoso, primer aumento;de- suel
do de 50t) pesetas ai. nales, a percibir 
desde el día 18 de overo de 1940.

Mecánico de Lanchas, don Juan 
Sampol Juan, primer aumento de suel
do de 500 pesetas anuales, a percibir 
desde el 13 de marzo de 1940.

Marinero de Lanchas, don Juan To
rres Mari, primer aumento de sueldo 
de 500 pesetas anuales, a percibir des
de el 16 de marzo de 1940.

Marinero de Lanchas, don José Al
íe irán Delgado, primer aumento de 
sueldo de 500 pesetas anuales, a perci
bir desde el 23 de marzo de 1940.

Marinero de Lanchas, don José Pérez 
Sampedro, primer aumento de sueldo 
de 500 pesetas anuales, a percibir des
de el 30 de marzo de 194Q.

Mozo de la Marina Civil, don José 
Díaz Befhencourt, primer aumento de 
sueldo de 500 pesetas anuales, a peici- 
bir desde el 9 de enero de 194Ó.

Mozos de la Marina Civil, don Ma
nuel Luis Valle Martínez, don Octavio 
Lavandera Alvarez, d m  Lucas Ferrer 
Segui, don Juan Mari Serra, don Ga
briel Llabres Amengual, don Rafael 
Coll Ferrer, don Manuel González San
tos, don. Germán Fernández Rodríguez, 
don Fernando Guardado Huertas y don 
Segundo Salvador de la Encarnación, 
primer aumento de sueldo de 500 pe
setas anuales, a percibir desde el día 
primero de enero de 1940.
, Mozo de la Marina Civil, don Jopé 
Recio García, primer aumento de sueL 
do de 500 pesetas anuales, a percibir 
desde el día 1.° de enero de 1940.
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MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 11 de enero de 1941 por 
la que se ordena el movimiento re
glamentario de Escalas en el Cuerpo 
Técnico de Administración civil de 
este Departamento.

limo. Sr. Resultando vacantes dos 
plazas de Jefes de Negociado de se
gunda clase en la Escala técnica del 
Cuerpo de Administración civil de este 
Ministerio, una por jubilación de don 
Manuel José Ampudia Hevia en 1.° de 
enero del corriente año, y Qtra por fa
llecimiento de d o n  Antonio Láinez 
Fuentes el 6 del mismo mes, los guales 
disfrutaban el haber anual de 8.400 
pesetas,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Nombrar, en ascenso de Escala, 

con arreglo a lo dispuesto en e' ar
tículo cuarto del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918, para ocupar la pri
mera de las vacantes de Jefe de Ne
gociado de segunda clase, a don Nar
ciso Oliva Moreno, número uno de 
los Jefes de Negociado de tercera cla
se. con el haber anual de . 8.400 pe
setas y antigüedad, a todos los efec
tos, del día 2 de enero del año en cur
so, fecha en que se produjo la va
cante que pasa a cubrir.

2.° Para cubrir la vacante produci
da por fallecimiento de don Antonio 
Láinez Fuentes, a don Manuel Canser 
Larios, número dos de los Jefes de Ne
gociado de tercera clase, con el haber 
anual de 8.400 pesetas y antigüedad, 
a todos los efectos, de 7 de enero ac
tual.

3.° En la vacante de Jefe de Ne
gociado de tercera clase, producida 
por el ascenso a la categoría inmedia
ta superior de don Narciso Oliva Mo
reno, a don Carlos Hartley y de Gór- 
golas. número uno de los Oficiales de 
primera clase, con el haber anual de 
7.200 pesetas y antigüedad, a todos los 
efectos, de 2 de ener0 del año en curso.

4.° En la segunda vacante de Jefe 
de Negociado de tercera clase, produ
cida por el ascenso a la categoría in
mediata superior de don Manuel Can- 
ser Larios, a doña Julia Goni Diez, 
número dos de los Oficiales de pri
mera clase, con el haber anual de 7.200 
pesetas y antigüedad, a todos los efec
tos, de 7 de los corrientes.

Lo que comunico a V. I. para. su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de e n e r o  de 194Í.— 

P. D., L. Casado.
limo. Sr. Subsecretario .de este Mi

nisterio.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 2 de enero de 1941 por la 
que se  nombra Decano honorario de 
la Facultad de Ciencias de Grana
da al Catedrático jubilado de la mis
ma don Juan Tercedor Díaz.

limo. Sr.: En atención a los méritos 
y circunstancias que concurren en el 
interesado,

Este Ministerio, ha tenido a oien 
nombrar Decano honorario de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad 
de Granada, al Catedrático jubilado 
de la misma, don Juan Tercedor Diaz.

Lo digo a V I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 2 de enero de 1941.

IBANEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 9 de enero de 1941 por la 
que se reconoce a don Julián Va
rona Román, el derecho a percibir 
las 32.722,14 pesetas que r e c l a m a  
como Contratista de las obras de 
r e c o n s t r u c c i ó n  del Templo de 
Nuestra Señora de la Antigua, de 
Valladolid.
Vista la instancia suscrita por don 

Jesús Varona, en la que como Apode
rado de su padre, don Julián, solicita 
el abono de 147.914,12 pesetas, que dice 
que no ha percibido, por obras reali
zadas en el Templo de Nuestra Señora 
de la Antigua, de Valladolid;

Resultando que por Real Orden de 
18 de marzo de 1927, y después de va
rias incidencias fueron adjudicadas 
definitivamente al Contratista, don 
Julián Varona, las obras de recons
trucción de la nave del Templo dé 
Nuestra Señora de la Antigua, de Va
lladolid, en la cantidad de 785.325,94 
pesetas, las que. después de termina
das fueron recibidas provisional y de
finitivamente por Ordenes de 24 y 27 
de octubre de 1934, respectivamente;

Resultando que practicada la liqui
dación final de las obras de que se 
trata, fué aprobada por Orden de 10 
de julio de 1936, m cuya parte dis
positiva se dice: Que se aprueba la 
liquidación final de las obras de re
construcción del Templo de Nuestra 
Señora de la Antigua, de Valladolid, 
satisfaciéndose al contratista el ver
dadero saldo, importante 32.722,14 pe
sé tas, con cargo al crédito consigna
do en el capítulo cuarto, artículo pri
mero, grupo tercero, concepto décimo

del vigente Presupuesto de gastos de 
este Ministerio, dejando pendiente de 
adecuada resolución cuanto se rela
cione con el reconocimiento del per
cibo del exceso de obra;

Considerando que aun cuando el 
Contratista reclama en su instancia 
el abono de 147.914,12 pesetas, la re
solución que en definitiva recaiga en 
este expediente, ha de referirse única 
y exclusivamente a l reconocimiento 
del derecho del Contratista, a per
cibir las 32.722,14 pesetas a que 
se refiere la Orden de 10 de ju
lio de 1936, por la que se aprobo la 
liquidación final de las o b r a s  de 
que se trata, quedando sip resolver 
la otra petición relativa al percibo de 
las 115.181,98 pesetas restantes, co
rrespondientes .al exceso de la obra 
ejecutada sobre la proyectada, hasta 
tanto no se cumpla lo que en rela
ción que con este particular se de
termina en la Orden de 10 de julio 
de 1936, a que antes se hace refe
rencia ; 

Considerando que la mencionada 
obligación subsiste, puestó que según 
se consigna en la declaración jurada, 
presentada por el Contratista, ni por . 
éste ni por ninguno de sus familia
res o apoderados ha sido h e c h a  
efectiva;

Considerando por último que el so
licitante, don Jesús V a r o n a ,  tiene 
acreditada la condición de apoderado 
de su padre, don Julián, para formu
lar la presente reclamación;

Considerando que según determina 
el artículo tercero del Real Decreto de 
21 de febrero. de 1930 se ha hecho 
constar en el expediente la fiscaliza^ 
ción del gasto por el Delegado en este 
Departamento de la Intervención ge
neral de la Administración d e l  Es
tado,

Este Ministerio ha resuelto que se • 
reconozca a don Julián Varona Román 
el dereclro a percibir las 32.722,14 pe
setas que reclama como Contratista 
de las o b r a s  de, reconstrucción *del 
Templo de Nuestra Señora de la An
tigua, ele Valladolid, y en su conse
cuencia, que se le abone la citada 
suma, con cargo al crédito consignado 
en el capítulo cuarto, artículo primero, 
concepto único del vigente Presupues
to de este Ministerio, dejando pen
diente de adecuada resolución cuanto 
se refiere al reconocimiento y percibo 
de la cantidad correspondiente al ex
ceso de la obra ejecutada sobre la 
proyectada.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de enero de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
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ORDEN de 9 de enero de 1941 por la
que se concede a doña Dom inica Paz 
O rtega Pérez el reingreso en el Pro
fesorado especial de Francés de Es
cuelas Normales.I

lm o .  Sr .: Vista la instancia de do
ña Dom inica Paz Ortega Pérez, Pro
fesora especial de Francés, de Escuelas 
Normales, solicitando su reingreso;

R esultando que doña Dom inica Paz 
Ortega Pérez fué nombrada Profek>ra 
especial de Francés, en virtud de opo
sición, por Real Orden de 22 de no
viembre de 1915, habiéndosele conce
dido la excedencia en el m ism o por la 
de 22 de enero de 1932;

Vista la Ley dé 27 de julio de 1918 
•y el Decreto de 7 de agosto de 1931, 
elevado a Ley por la de 11 de septiem - 

, bre del m ism o año («Gaceta» del 1.° de 
abril s ig u ien te );

Considerando que, llevando lá seño
ra Ortega Pé$pz en situación de exce
dencia voluntaria m ás d e ' un año y 
m enos de diez, está comprendida en 
las disposiciones antes, citadas,

Este M inisterio ha ‘acordado conce
der a doña Dom inica Paz Ortega Pé
rez el reingreso en el Profesorado es
pecial de Francés, de Escuelas Nor
m ales, nombrándosele provisionalm en
te  para la de Sevilla, quedando sujeta  
para su destino definitivo a lo pre
ceptuad^ en el Decreto de 7 de agosto 
de 1931, elevado a Ley por la de 11 de 

 septiembre del m ism o año.
Lo digo a V. I. para su conocim ien

to y efectos.
D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 9 de enero de 1941.

IBAÑEZ M ARTIN

lim o. Sr. Director general de Prim e
ra Enseñanza.

ORDEN de 15 de enero de 1941 por 
la  que se convoca concurso-oposición  
para  la provisión de cuantas vacan
tes d e Profesores existen en la Es
cuela Especial de Ingenieros Agró
nomos.

Ilm o . Sr.: Vista la propuesta formu
lada por la Junta Calificadora de Se
lección del Profesorado, para la provi
sión de las vacantes existentes en la 
Escuela' Especial de Ingenieros» Agró
nomos, prévista en el artículo 2.° del 
Decreto de 17 dé octubre último,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner:
] 1.° Que se convoque Concurso-opo
sición para la provisión de cuantas va
cantes de Profesores existen en la Es
cuela Especial de Ingenieros Agróno
mos, en la forma y condiciones que se 
determ inan en el artículo 3.° del c ita
do Decreto.

2.° Que los Tribunales que hayan de 
juzgar el Concurso-oposición serán de-t 
signados por la Subsecretaría de este

M inisterio  en la forma determ inada 
en el artículo 4.° del repetido Decreto.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 15 de enero de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

ORDEN de 20 de enero de 1941 por la 
que se dispone que las obras que fi
guraron en la Exposición Nacional 
de Bellas A rtes del año 1936 pueden  
ser presen tadas a  la convocada por  
Orden m in isteria l de 27 de noviem
bre últim o.

Ilm o . Sr.: Vistas las consultas diri
gidas a esa D irección'G eneral de B e
llas Artes, acerca de si las obras pre
sentadas por los artistas españoles a 
la Exposición Nacional de B ellas Artes 
de 1936 podían serlo en la convocada 
para el presente año de 1941;

Tenieñdo en • cuenta que el Certa
men de 1936 puede considerarse como 
no célebrado, ya q\ie, si bien llegó la 
Exposición a ser inaugurada, perma
neció abierta al público durante bre
vísimo lapso', no llegó a  constituirse  
el Jurado encargado de otorgar las re
com pensas y no pudo, por tanto, cum
plirse una de las principales condi
ciones del Concurso, cual es la de dis
cernir los premios,

Este M inisterio ha tenido a bien re
solver que las obras que figuraron en 
la Exposición Nacional de Bellas Artes, 
convocada en el año 1936, puedan ser 
presentadas a la convocada por Orden 
m inisterial de 27 de noviembre ultimo 
sin que el hecho de haber figurado en 
aquélla les exim a de las decisiones que 
para cada una de ellas adopte el Ju
rado de admisión a cuyo exam en han  
de ser som etidas nuevam ente.
 Dios guarde a V. I. m uchos años. 

Madrid, 20 de enero de 1941.
IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 20 de enero de  1941 por 
la que se establece la fo rm a  de pro
visión de la p laza  de Profesor de  
«G ram ática  y  O rtografía  Españolas 
y  empleo de signos gráficos en idio
m as extran jeros» de la Escuela Na
cional de A rtes G ráficas de M adrid.
Ilm o . Sr.: Vacante en la Escuela Na

cional de Artes G ráficas de Madrid 
una plaza de Profesor de «Gramática  
y Ortografía Españolas y empleo de 
signos gráficos en Idiom as extranje
ros», y siendo necesario atender debi
dam ente a esta enseñanza, que se crea 
como consecuencia de haber sido sepa
rada de la  Escuela de Artes y Oficios

Artísticos de M adrid la Sección de Ar
tes Gráficas de la m isma, constituyen
do con plena y total independencia la  
antes citada Escuela Nacional un Cen-N 
tro de; enseñanza especial, y habida  
cuenta que aún no se ha  dictado e l ' 
Reglam ento en el que se establezca la  
forma de provisión de vacantes en este  
referido Centro,

Este Ministerio tiene a bien disponer 
lo siguiente:

1.° La plaza de Profesor de «Gras
m ática y Ortografía españolas y Em-- 
pleo de signos gráficos en Idiom as ex
tranjeros», vacante en la Escuela N a
cional de Artes Gráficas, se proveerá 
en virtud de Concluso de méritos, el 
que se regirá con arreglo a lo que se  
dispone en la presente Orden. .

2.° Son condiciones necesarias para 
ser admitido al Concurso: Ser español, 
haber cumplido veinticinco años de 
edad, estar en posesión del título de 
Licenciado en F ilosofía y Letras (Sec
ción Letras) o de la certificación de 
estudios acreditativa de tener aproba
das todas las asignaturas que consti
tuyen el período de Licenciatura, bien 
entendido que la posesión del título  
es requisito indispensable para exten
der el nombramiento; asimismo es con
dición necesaria acreditar docum ental
m ente el conocim iento de dos idiomas.

3.° Los aspirantes presentarán sus 
instancias en  el Registro General de 
este M inisterio e n ‘el plazo de un mes, 
a partir del día en que se publique en  
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  
el anuncio correspondiente, acompaña
das de los docum entos que acrediten  
las condiciones exigidas en el aparta
do segundo de esta Orden, y del reci
bo de la H abilitación de este Depar
tam ento justificativo de haber abona
do los derechos correspondientes. Tam 
bién acompañarán, en unión, de la do
cum entación antes señalada, un pro
grama de la disciplina, una Memoria 
pedagógica referente a ella y cuantos 
trabajos, publicaciones, relación de su  
actividad profesional y demás m éritos 
que juzguen opor tunos :  asimismo pr e
sentarán cuantos documentos prueben 
su adhesión al Nuevo Estado.

#4.° El concursante que resultare de
signado para desem peñar la vacante  
ingresará en el Escalafón general de 
Profesores de Término de las Escue
las de Artes y Oficios Artísticos, con 
el sueldo de entrada de 6.000 pesetas 
anuales, correspondiente a la últim a  
categoría del referido Escalafón, for
m ando parte a todos los dem ás efec
tos de la p lantilla del Profesorado de 
la Escuela Nacional de Artes Gráficas.

5.° El anuncio correspondiente a es
te Concurso se publicará en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de este Departam ento.

6.° La Dirección General de Ense
ñanza Profesional  y Técnica diotará 
las oportuna* disposiciones comple-
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mentarias para  la debida aplicación de 
esta Orden. 

7° La provisión de esta, vacante se 
hace independientemente de lo que en 
su'día se establezca sobre forma y-tur
nos de provisión de vacantes en la Es
cuela Nacional de Artes Gráficas en 
el Reglamento que al efecto se dicte.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Éios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 degenero de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
Sr. Director general de Enseñan

za Profesional y Técnica.

ORDEN de 20 de enero de 1941 por la 
que se nombra a los señores que se 
expresan Profesores numerarios de 
las Cátedras vacantes en la Escuela 
Especial de Ingenieros de Minas.

Umo. Sr.: Visto <;1 expediente de pro
visión por Concurso de las cátedras va
cantes en la Escuela Especial de In
genieros do Minas;

Resultando que, en cumplimiento de 
lo*dispuesto en el Decreto de 37 de oc
tubre de 1940, se constituyó la Junta 
calificadora prevenida en el mismo 
para la provisión definitiva de dichas 
plazas;

Resultando que, tanto la Junta de 
Profesores del mencionado Centro co
mo el Consejo de minería informan en 
un todo de acuerdo con la propuesta 
de la mencionada Junta.

Visto el Decreto de 17 de octubre de 
1940;

Considerando que en la tramitación 
de este expediente so ha cumplido lo 
dispuesto en el citado Decreto, en sus 
artículo primero y segundo,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
integramente la propuesta formulada 
por la expresada Junta Calificadora, 
y, en su consecuencia,, nombrar a los 
señores que Se expresan Profesores nu
merarios de las cátedras que se indi
can, vacantes en la Escuela Especial de 
Ingenieros de Minas, los cuales, per
cibirán los sueldos que disfrutan en 
su Escalafón oon cargo a los créditos 
que figuran en los Presupuestos del 
Ministerio de Industria y Comercio, 
así como las gratificaciones y demás 
emolumentos concedidos al Profesora
do de dicha Escuela en los de este 
Departamento:

Don Wenceslao Castillo y Gómez, 
para la cátedra de «Ampliación al 
cálculo v a la mecánica, estática grá
fica. mecanismos y elementos de má
quinas»

Don Román Oriol v García de los 
Ríos, para la de «Geometría descrip
tiva, proyect-iva y sus aplicaciones». 
«Dibujo».

Don Mario Dávila Vacas, para la de

«Ampliación de química general y 
Físico-química». «Industrias metalúrgi
cas de subproductos y de derivados. 
Tecnología de combustibles. Proyec
tos».

Don Pedro Arsuaga y Dábán, para la 
de «Topografía, geodesia y astronomía. 
Aplicaciones a la minería».

Don José Echáñove y  Casas, para la 
de «Generadores y motores térmicos».

Don Joaquín Muñoz Amor, para la 
de «Paleontología y prehistoria».

Don Valentín Vallhonrat y Gómez, 
para la de «Construcción, conocimien
to y resistencia de materiales. Ingenie
ría , sanitaria. Proyectos».

Don Federico Mayo y Gayarre, para 
la de «Laboreo y explotación de mi
nas».

Don Emilio Iznardi y Alzate, para la 
de «Derecho político-social, Economía 
política», «Economía minera pública y 
privada».

Don Rosendo Castro Rodríguez, para 
la de «Preparación de las menas, me
talurgia general. Transportes mineros, 
embai'quc y almacenaje de .minerales».

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 'años.-
Madrid, 20 de enero de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

 
ORDEN de 18 de enero de 1941 por la 

que se clasifica en el apartado a) del 
artículo quinto de la Ley de 10 de 
febrero de 1939 al Ingeniero Jefe de 
segunda clase del Cuerpo de Cami
nos, Canales y Puertos, don Ramón 
Tarrida Castells.

» limo. Sr.: Aceptando la propuesta de 
la Subsecretaría de este Departamen
to, que hace suya la del Instructor de- 
signado^ al efecto,

Este Ministerio, en aplicación de la 
Ley de 10 de febrero de 1939, ha dis
puesto se clasifique en el apartado a) 
de su articulo 5.° al Ingeniero jefe de 
segunda clase del Cuerpo de Caminos, 
CanaleS y Puertos don Ramón Tarridá 
Castells, afecto a la Diputación pro-* 
vincial de Barcelona.

Lo digo a V. I. para su conoeimlen
to v efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 18 de enero de 1941.

PENA BOEHF
Ilmn. sr. Subsecretario de este Depar

tamento y Sr. Jefe de la Sección de 
Personal de Cuerpos Especiales.

ORDEN de 20 de enero do 1941 por la 
que se nombra una Comisión inte
grada por los Ingenieros del Cuerpo 
de Caminos, Canales y Puertos don  
Antonio del Aguila Rada y don José 
Cruz-López Larrañaga para que se 
traslade a Alemania a fin de que vi
site las instalaciones de las fábri
cas de las casas alemanas «M  A. N. 
de Nürnberg y V o i th de Hcinden
hciln». >
limo. Si*.: Las casas alemanas

M. A. N. de Niirnberg y Voith de 
Heindenheim, han invitado a este De
partamento para que designe Inge
nieros que visiten sus fábricas y La
boratorios, y entendiendo que de es
ta visita pueden obleqprso enseñan
zas que sea conveniente implantar en 
la construcción del Laboratorio Hi
drotécnico de la Escuela de Ingenie
ros de Caminos, Canales y Luerlos, 
este Ministerio ha dispuesto que una 
Comisión, compuesta por el Ingenie
ro Jefe de segunda clase del Cuerpo 
de Caminos don Antonio del Aguila 
Rada, y el primero don Josc Cruz-Ló- 
pez • Larrañaga, se trasladen a Ale* 
manía, a Jin de que visiten las ci
tadas instalaciones y reúnan infor
mación. ( no splo al objeto indicado, 
sino para los proyectos de aprove
chamiento hiel mol cítrico y navega
ción del tramo bajo del Ebro.

Animismo ha dispuesto que a los 
mencionados Ingenieros so les abonen 
las dietas y viáticos que con arreglo 
a su categoría les correspondan, de 
acuerdo con el Real Decreto dé 18 
do junio de 1924, con Cargo ai capí
tulo -primero, artículo tercero, grupo 
primero, concepto primero, del Pre
supuesto vigente de este Departa
mento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. ?• 
Madrid, 20 de enero de 1941.

PENA BOEUF

Bmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.
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MINISTERIO 
DE T R A B A J O

ORDENES de 18 de enero de 1941 por 
las que se califican definitivamente 
las casas baratas que se citan del 
proyecto aprobado a la Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y  
Económicas, de esta capital, solicitadas 
por los señores que se mencionan.
limo. Sr.: Vista la instancia de 

don Jesús Marrodán Garraza, solici
tando calificación definitiva para su 
casa ' barata, número 149, del proyec
to aprobado a la Cooperativa Madri
leña de Casas Baratas y Económicas, 
hoy núniero 17 de la calle de Domin
go Fontán, de esta capital;

Resultando que don Jesús Marro
dán Garraza, fué declarado beneficia
rio de casa barata, por acuerdo de 
la Dirección del Instituto Nacional de 
la Vivienda, fecha 18 de junio de 1940;

Resultando que,  la mencionada 
casa se halla totalmente terminada, 
según se ha comprobado en la visita 
de inspección realizada por la Sección 
Técnica d. dicho Organismo, fecha
12 de septiembre de 1940;

Resultando que la repetida casa ba
rata, j fué calificada condicionalmente 
por Real Orden de 3 de marzo
de 1927, habiendo recibido los corres
pondientes beneficios dél Estado, y
que la casa barata de que se trata, 
fué adquirida por el solicitante de 
don Luis Fernández Riesgo, por es
critura otorgada en Madrid, en 31 
de julio de 1940, ante el Notario, don 
Miguel Zurbano López;

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos que determinan 
los artículos 126 y siguientes del Re
glamento de 8 de julio de 1922, y de
más disposiciones aplicables al caso, 

Este Ministerio ha ispuesto califi-‘ 
car definitivamente, la casa barata 
númeto 149, del proyecto aprobado 
a la Cooperativa Madrileña de Casas 
paratas y Económicas, hoy número 17 
de Ja calle de Domingo Fontán, de esta 
capital, solicitada por don , Jesús Ma
rrodán Garraza.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 18̂  de enero de 1941.
 BENJUMEA BURIN

Ilmo. Sr. Director del Instituto  
Nacional de la Vivienda.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Urbano Domínguez Díaz, de Madrid, 
solicitando calificación definitiva para 
su casa barata, número 76, del pro
yecto aprobado a la Cooperativa Ma
drileña de Casas Baratas y Económicas,

 hoy número 31 de la calle de Julián 
Marín (Madrid Moderno), de 

esta capital;
Resultando que don Urbano Do

mínguez Díaz, fué declarado benefi
ciario de casa barata, por acuerdo 
de la Dirección- del Instituto Nacio
nal Vie la Vivienda, f e c h a  7 de 
mayo de 1940;

Resultando que la mencionada casa 
se halla totalmente terminada, se
gún se ha comprobado en la visita 
de inspección realizada por la Sección 
Técnica del referido Organismo, fe
cha 16 de diciembre de 1940; .

Resultando que la repetida casa 
fué calificada condicionalmente, por 
Real Orden de 15 de diciembre de 
1927, habiendo recibido los correspon
dientes beneficios del Estado, y que 
la casa barata de que se hace refe
rencia, fué adquirida por el solicitan
te de don Daniel Maqueda/ Gudillo, 
por escritura otorgada en Madrid, en 
2 de agosto de 1940, ante el Notario 
don Toribio Jimeno Bayón;

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos que determinan 
los artículos :26 y siguientes del Re
glamento de 8 de julio de 1922 y de
más disposiciones legales de aplica
ción al caso,

Este Ministerio ha dispuesto cali
ficar definitivamente la casa barata 
número 76, del prqyecto aprobado a 
la Cooperativa Madrileña de Casas 
Baratas y Económicas, hoy núm. 31 
de la calle de Julián Marín (Madrid 
Moderno), de esta capital, solicitada 
por don Urbano Domínguez Díaz.

Lo digo a V .1. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de enero de 1941.

BENJUMEA BURIN

Ilmo. Sr. Director del Instituto 
Nacional de la Vivienda. j

 ORDEN de 18 de enero de 1941 por la 
que se declara desvinculada de don 
Celestino Murillo Gordillo la casa 
barata señalada con el número 20 
de la calle de Levante, antes  
calle B, tipo F. C. del proyecto aprobado 

a la Cooperativa de Casas  
Baratas Colonia Jardín «Los Rosales», 
antes Colonia Jardín «Alfonso XI», 
de Chamartín de la Rosa (Madrid), 
autorizándole para transferir los  
derechos de la misma a don Tomás Niño 

Molinos, de esta capital. 

limo. Sr.; Vista la instancia de don | 
Celestino Murillo Gordillo, de Madrid, l 
solicitando la desvinculación y auto- ¡ 
rización para transferir los derechos 
de su casa barata, señalada con el nú-r

mero 20 de la calle de Levante, del 
proyecto aprobado a la/Cooperativa de 
Casas Baratas Colonia Jardín «Los Ro
sales», antes Colonia Jardín «Alfon
so XI», de Chamartín de la Rosa (Ma
drid) ;•

Resultando que funda su solicitud 
en que, hallándose enfermo, se ve obli
gado a tener que trasladar su residen
cia, con el fin de atender a su que
brantada salud;

Resultando que para Justificar este 
extremo acompaña el correspondiente 
certificado médico;

Resultando que. la casa de referen
cia fué • vinculada al peticionario por 
Orden del Ministerio de Trabajo, de 
7 de enero de 1ÍJ41;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad de 
los beneficiarios que flas habiten, que
darán vinculadas a; éste, correspon
diendo a este, Ministerio la desvincu
lación, si a ello hubiere lugar;

Considerando que los motivos alega
dos por don Celestino Murillo Gordi
llo pueden estimarse atendibles y que
dan debidamente justificados;

Considerando que en cumplimiento 
de -las normas establecidas por el Ins
tituto Nacional de la Vivienda, sobre 
el traspaso de casas baratas, el aspi
rante que figura en primer lugar para 
adquirir una casa barata de las cons
truidas por la Cooperativa de Casas 
Baratas Colonia Jardín «Los Rofeales», 
es don Tomás Niño Molinos, con do
micilio en esta capital;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha acordado decla
rar desvinculada de don Celestino Mu
rillo Gordillo la casa barata señalada 
con el número 20 de la calle de Le
vante, antes calle B, tipo F. C. del 
proyecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas Colonia Jardín «Los Ro
sales», antes Colonia Jardín Alfon
so XI», de Chamartín de la Rosa, de 
esta capital, autorizándole para trans
ferir sus derechos de la misma a don 
Tomás Niño Molinos, de Madrid, siem
pre que éste reúna la condición legaT 
de beneficiario de casa barata, y que 
el precio de venta no exceda de la 
tasación que dicha finca tenga en el 
proyecto aprobado por este Ministerio, 
no pudiendo el señor Murillo Gordillo 
ser beneficiario de casa barata en Ma
drid durante un período de dos años.

Lo digo a V. I. j^ara su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 18 de enero de 1941.

BENJUMEA BURIN

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional 
 de la Vivienda.
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ORDEN de 18 de enero de 1941 por la 
que se declara vinculada a don Luis 
Pueyo Giral la casa barata y su te
rreno, parcela número 32 del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas para Periodistas «Los 
Pinares», de Chamartín de la Rosa 
(Madrid).

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
•Luis Pueyo Giral, de'Madrid, en soli
citud de que en lo sucesivo se entien
dan con él las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el pa
go de los intereses y el reintegro del 

.capital del préstamo del Estado, co
rrespondiente a la casa barata parce
la número 32 del proyecto aprobado a 
la Cooperativa de Casas Baratas para 
Periodistas «Los Pinares», de Phamar- 
tín de la Rosa (Madrid);
. Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Madrid a 21 de diciembre de 1939,. 
ante don Juan Castrillo Santos, bajo 
el número 23 de su protocolo, iñscrita 
en el Registro de la Propiedad deC qL  
menar Viejo;

Considerando que, con arreglo a la ¡ 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso y según 
escritura de 2 de febrero de 1 9 ^  an
te don José María de la Torre Izquier
do, asciende a 19.147,78 pesetas, mas 
las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real De
creto-ley de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,
• JCste Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Luis Pueyo Giral 
la casa barata y su terreno, parcela 
número 32 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas para Pe
riodistas «Los Pinares», de Chamartín 
de la Rosa (Madrid), que es la finca 
número 74, antes 226 del Registro de 
la Propiedad de Colmenar Viejo, to
mo primero, libro primero de la Sec
ción segunda, de Chamartín de la Ro
sa, folio 195, vinculación que lleva con
sigo la imposibilidad de que la casa 
quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la compra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a 
la adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier Entidad o particular, y los 
derechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real

Decreto-ley de 10 de octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años.'a contar desde el 21 de diciem
bre de 1939, pueda la finca ser transmi
tida a título distinto del de herencia 
o donación al heredero a quien corres
ponda derecho de sucesión, según 
las reglas y las condiciones estableci
das en el citado Decreto-ley, corres
pondiendo exclusivamente a este Mi
nisterio de Trabajo acordar la des
vinculación si procediere.

Lo digo a V. I. .parasu conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 18 de enero de 1941.
BENJUMEA BURIN

limó. Sr. Director del Instituto Nacio
nal de la Vivienda.

ORDEN de 18 de enero de 1941 por la 
que se declara vinculada a don Cef
erino Alvarez Muñoz la casa barata 

y su terreno número 728 de la ca
lle 10, manzana 82 de la Ciudad Jar
din La Esperanza, del proyecto apro
bado a la «S. A, Urbanización y 
Construcciones» de Sevilla.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Ceferino Alvarez Muñoz, de Sevilla; en 
solicitud de que en lo sucesivo se en
tiendan con él las notificaciones, nece
sarias para que realice personalmente 
el pago de los intereses y el reintegro 
del capital del préstamo del Estado co
rrespondiente a la casa barata núme
ro 728 de la calle 10, manzana 82, de 
la Ciudad Jardín «La Esperanza», del 
pyoyecto aprobado a la «S. A. Urbani
zación y Construcciones», de la referi
da capital;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredita 
con la escritura de compra hecha en 
Sevilla, a 17 de julio de 1933, ante don 
Angel Sainz de la Maza y Bringas, 
bajo el número 941 de su -protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propie
dad del Mediodía;

Considerando que, con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponde 
a su casa, que, en este caso y según 
escritura de 16 de marzo de 1928, ante 
don Francisco Monedero Ruiz, ascien
de a 7.892,77 pesetas, mas las costas e 
intereses del 3 por '100 anual de la 
cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real De
creto-ley de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla- 
Muñoz la casa barata y su terreno mi
rar vinculada a don Ceferino Alvarez 
mero 728 de la calle 10. manzana 82, 
de la Ciudad Jardín «La Esperanza», 
del proyecto aprobado a la «S. A. Ur
banización y Construcciones», de Se
villa, que es la finca número 4.796 del 
Registro de la Propiedad del Mediodía, 
tomo 671, libro 130 de la tercera Sec
ción, folio 183, vinculación que lleva 
consigo la imposibilidad de que la ca
sa quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la compra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier Entidad o particular y los 
derechos reservados ál Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
De6reto-lev de 10 de octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 17 de julio 
de 1933, pueda la finca ser transmiti
da a título distinto del de herencia o 
donación ai heredero a quien corres
ponda el derecho de sucesión, según 
las reglas y las condiciones estable
cidas en el citado Decreto-ley, corres
pondiendo exclusivamente a este Mi
nisterio de Trabajo acordar la des- 
vincülación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 18 de enero de 1941.
BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director del Instituto Nacio
nal de ia Vivienda.

ADMINISTRACION  
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

Aprobando el contrato provisional pa
ra la conducción diaria del correo en 
automóvil entre las Oficinas del Ra
mo en Candelario y la estación fé
rrea de Béjar, celebrado con don 
Crisanto Macías Casas.
El limo. Sr. Director general dice con 

esta fecha al limo. Sr. Ordenador 
Central de Pagos lo siguiente:

Excmo. Sr. En uso de las atribucio
nes que me están conferidas, por 
acuerdo de esta fecha, he tenido a bien 
aprobar el contrato provisional para la 
conducción diaria del correo en auto
móvil entre las Oficinas del Ramo en 
Candelario y la estación férrea de Bé
jar. celebrado con don Crisanto Maclas 
Casas, por la cantidad de dos mil cua
trocientas setenta y cinco pesetas 
anuales, la que le será satisfecha a  
contar del día 4 de octubre de 1940,
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en que comenzó a prestar el servicio 
con cargo al Capítulo tercero, Grupo 
séptimo, Concepto segundo de la Sec
ción tercera del Presupuesto vigente.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos, con inclusión 
de una copia del contrato.»

Lo que traslado a V. E. para su co
nocimiento y el del señor Delegado de 
Hacienda.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1940.— 

El Director General, José L. de Letona.
Excmo. Sr. Gobernador Civil de Sala

manca.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Timbre 

y Monopolios
(Sección de Loterías)

Autorizando a doña Araceli Mayor 
Franco, Directora de «Escuelas Mu
tualistas Femeninas», de esta capi
tal, para celebrar una rifa de car
ácter benéfico en combinación con 

el sorteo de la Lotería Nacional de 
11 de marzo próximo, en que se ad
judicarán los premios que se citan.
Por acuerdo de este Centro direc

tivo, fecha de hoy, se autoriza a doña 
Araceli Mayor Franco, Directora de 
«Escuelas Mutualistas Femeninas», de 
esta capital, para celebrar una rifa de 
carácter benéfico en combinación con 
el sorteo de la Lotería Nacional de 11 
de marzo próximo, en la que se ad
judicarán comq premios dos bicicle
tas, una máquina de escribir marca 
«Underwoord» y una máquina de coser 
marca «Singer», para los poseedores de 
las papeletas cuyos números sean igua
les al primero, segundo y tercero, res
pectivamente, de dicho sorteo, rifa que 
tiene por objeto recabar recursos con 
que sostener las clases que se dan gra
tuitamente a las jóvenes de condición 
humilde y pagar a sus profesores, que
dando obligada la solicitante a satis
facer a la Hacienda antes de poner 
en ejecución la rifa, el impuesto del 
4 por 100 sobre el importe total de 
las papeletas que se emitan establer 
cido por el artículo quinto del Decre
to-Ley de 20 de abril de 1875, el del 
Timbre del Estado en la forma y cuan
tía dispuestas en el 202 de la Ley del 
Timbre de 18 de abril de 1932, y a 
someter los procedimientos de la rifa 
a cuanto previenen las disposiciones 
vigentes.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás que corres
ponda.

Madrid, 18 de enero de 1941.—El 
Director general. Femando Roldan.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Industria
Concediendo un mes de licencia por 

enfermo al Consejero Inspector ge
neral afecto al Consejo de Industria 
don Guzmán de la Vega Revuelta.
limo. Sr.: Vísta la instancia del 

Consejero Inspector General afecto al 
Consejo de Industria, don Guzmán de 
la Vega Revuelta, solicitando un mes 
de licencia por enfermedad, que jus
tifica mediante el certificado médico 
reglamentario;

Visto el informe del Conseco de In
dustria,

Esta Dirección General, de acuerdo 
con el mismo y de conformidad con 
lo preceptuado en los artículos 63 y 
64 del Reglamento Orgánico del Cuer
po de Ingenieros Industriales, ha te
nido a bien conceder al señor de la 
Vega un mes de licencia por enfermo 
con todo el sueldo, que empezará a 
contarse a partir del 8 del corriente 
mes de enero.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos. i

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de enero de 1941.—El Di

rector general de Industria, Juan de 
Alarcón.
Sr. Presidente del Consejo de Indus

tria.

Resolución de expedientes de las en
tidades industriales que se citan.

Visto el escrito presentado por don 
Saturnino Rueda Vielva recurriendo* 
en alzada contra resolución de la De
legación de Industria de Valladolid 
que le denegó circunstancialmente au
torización para instalar una industria 
de fabricación de pastas para sopa;. 

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor relativas a ins
talación de nuevas industrias y am
pliación de Jas existentes, estando 
comprendida la solicitada en el grupo 
primero apartado a) de la clasifica
ción establecida en la Orden Ministe
rial de 12 de septiembre de 1939 y ha
biéndose presentado por el interesado 
el recurso en tiempo hábil;

Considerando que subsisten las difi
cultades de suministro de primeras 
materias a esta industria,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto: 

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don Saturnino Rueda 
Vielva contra resolución de la Delega
ción de Industria de Valladolid que le 
denegó circunstancialménte autorizar 
ción para instajar una industria de fabricación de pastas para sopa.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de enero de 1941.—El Di

rector general de Industria, Juan de 
Alarcón.
Sr. ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de Valladolid.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
don Laurentino Otero, en nombre y 
representación de «Ajuria, S. A.», pa
ra ampliar su industria, comprendí-* 
da en el grupo segundo, apartado b), 
de la clasificación establecida en la 
Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1939,

Esta Dirección general! de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta da 
la Sección correspondiente, ha re* 
suelto:

Autorizar a «Ajuria, S. A.», para 
ampliar su fábrica de Vitoria, don 
objeto de alcanzar la producción de 
2.000 máquinas segadoras - atadora^ 
con arreglo a las condiciones genera* 
les fijadas en la Norma 11 de la cU 
tada Orden ministerial y a las espe
ciales siguientes:

Primera. Eü. plazo de puesta en 
marcha será de cuatro meses, a par
tir de la fecha de recepción en fá
brica de la maquinaria.

Segunda. Una vez recibida ésta, el 
interesado lo notificará a la Delega
ción de Industria de la provincia, pa
ra que por la misma se compruebe 
responde al permiso de importación. 

Tercera. La entidad peticionaria 
no podrá importar máquinas de se
rrar metales en frío, las cuales se pro
ducen en España, y se le indica la 
conveniencia de gestionar el obtener, 
si ello es posible también, principal
mente los taladros verticales de pro
ducción nacional de 32 milímetros.

Ouarta. Las primeras materias de 
importación quedarán reducidas al úl
timo mínimo previsto por la Entidad 
peticionaria, no pudiendo ser impor
tados los olíaos de latón, ya que pue
den ser producidos también en Es
paña.

Quinta. Esta autorización no su
pone la de importación de maquina
ria ni de cupo de primeras materias, 
lo que deberá solicitarse en la forma 
acostumbrada, aoompañ á n d o s e un 
ejemplar del /BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO en el que se publique 
la resolución, o copia autorizada de 
la misma extendida por la Delega
ción de Industria.

Dios guarde a V. S. muchos añoa 
Madrid, 16 de enero de 1941.—El

Director general de Industria, Juan 
de Alarcón.
Señor Ingeniero Jefe de la Delega» 

cdón de Industria de Alava.
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Tribunal de oposiciones a plazas de 
Auxiliares de Administración Civil
Anuncio referente a convocatoria en 

segundo y último llamamiento a to
dos los opositores para plazas de 
Auxiliares de  Administración Civil.

Se convocaren segundo y último lla
mamiento, a todos los, opositores que 
hayan justificado o que justifiquen 
documentalmente no haber podido con
currir al anterior, para realizar el se
gundo ejercicio, a las diez de la ma
ñana del próximo lunes, día 27, en el 
Laboratorio de Biología ‘Animal de la 
Facultad d e  Ciencias (Universidad 
Central).

Se les hacen a los opositores las mis
mas advertencias que en anteriores 
convocatorias.

Madrid^ 21 de enero de 1941.—El 
Secretario, Augusto López L alian a.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Dirección General de Ganadería

Rectificando el concurso anunciado 
 (B. O. del 8 de enero de 1941) para 

la provisión de vacantes de Inspec
tores Veterinarios Municipales en 
propiedad en la provincia de Gui
púzcoa.

Dispuesto por Orden ministerial de 
8 de marzo de 1940, que para la pro
visión de vacantes de Inspectores mu
nicipales Veterinarios en propiedad, se 
reservará el 80 por 100 de las plazas 
de menor consignación para su cubri
ción, en turno restringido, por Caba
lleros Mutilados, Oficiales provisiona
les, etc., y el 20 por 100 restante en 
tumo no restringido; y habiéndose pa
decido error en la publicación al anun
ciar la provisión de vacantes de Ins
pectores municipales Veterinarios de 
la provincia de Guipúzcoa, de fecha 4 
de enero de 1941 (B. O. del 8), se en
tiende éste rectificado en la siguiente 
forma:

Las vacantes de Zumárraga y Az-. 
peitia que aparecen para su provisión 
en Concurso restringido, pasan a tur
no no restringido por mayor dotación 
que las terceras plazas de Irún y Eibar, 
las que, hallándose anunciadas a Con
curso no . restringido, pasan . al tumo 
restringido.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 22 de enero de 1941.—El Je
fe de la Sección, Luis Ibáñez.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría
Rectificación del anuncio de convoca

toria de concurso para la provisión 
de Auxiliarías en la Escuela de In
genieros de Montes.
En la convocatoria de Concurso para, 

la provisión de las Auxiliarías vacantes 
en la Escuela Especial de Ingenieros 
de Montes, publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 11 del ac
tual, se hace constar que el plazo de 
presentación de instancias es de trein
ta días, debiendo ser aquél de sesenta.

Lo que se anuncia para general co
nocimiento.

Madrid, 16 de enero de 1941.—El Sij#- 
secretario, Jesús Rubio.

Nombrando Profesores Auxiliares de 
la Escuela Pericial de Comercio de 
Ciudad Real.
Habiendo pasado a depender del Es

tado la Escuela Pericial de Comercio 
de Ciudad Real, por Orden de 3 de 
abril del año último y vista la pro
puesta que eleva a este Ministerio el 
Director del mencionado Centro do
cente, con el fin de formular las nó
minas oportunas y fijar la plantilla 
de Auxiliares del mismo,

Esta Dirección General ha tenido 
a bien nombrar Auxiliar numerario 
de término a don Emilio Fernández 
Dickinson, primero de los Auxiliares 
de ascenso; a doña Elena Abad-Con
de y Sevilla, primero de los Auxiliares 
supernumerarios, a Auxiliar numera
rio de ascenso, y a don José Prado 
Hervás, que es en la actualidad Au
xiliar supernumerario, a Auxiliar nu
merario de entrada, no haciendo otra 
propuesta para Auxiliar de entrada, 
por encontrarse excedente el qué po
dría ser nombrado, quienes percibirán 
por tanto los haberes asignados a los 
citados cargos.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de enero de 1941.— El 

Subsecretario, Jesús Rubio.
Sr. Ordenador Central de Pagos.

Concediendo el reingreso en el cargo 
de Portera de Escuela Normal a do
ña Africa Calzada Domínguez.

Vista la instancia suscrita por do
ña Africa Calzada Domínguez, Por
tera que fué de la Escuela Normal 
del Magisterio primario de Vallado- 
lid, en situación de excedente volun
taría, solicitando el reingreso al ser
vido.

Esta Subsecretaría, de conformidad 
con lo dispuesto en el párrafo segun
do del artículo 41 del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918, ha teni
do a bien conceder el reingreso a ía 
interesada, destinándola a la Escuela 
Normal defl. Magisterio Primario de 
Murcia, debiendo incoar su expedien
te de depuración ante los organismos 
oportunos mediante las correspon
dientes declaraciones juradas que 
presentará en el referido Centro, a 
fin de que por éste se eleven a las 
Autoridades depuradoras respectivas.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos .años. 
Madrid, 18 de enero de 1941.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.
Señor Jefe de la Sección Central ie 

este Ministerio.

(Escuela Especial de Ingenieros 
Navales)

Convocatoria de exámenes de ingreso
en la Escuela de Ingenieros Navales.

Se anuncia la convocatoria para los 
exámenes de ingreso en esta Escuela, 
cuyos ejercicios comenzarán el 30 de 
junio de 1941.

Las solicitudes para tomar parte en 
estos exámenes, se dirigirán al Direc
tor de la Escuela, acompañada de dos 
fotografías del aspirante y aval polí
tico de adhesión ai Régimen, si se 
presentan por primera vez, debiendo 
presentarlos en la Secretaría de. esta 
Escuela Especial de Ingenieros Nava
les, O’Donnell, número 26, del 1 al 
20 de mayo próximo, en días labora
bles de nueve a once y' media de la 
mañana.

Las condiciones generales de admi
sión de candidatos, son las que se pu
blican a continuación, y los programas 
de las materias, sobre las cuales 
versarán los ejercicios, son los aproba
dos por Orden de 28 de enero de 1933, 
«Gaceta» del 30.

Por cada grupo en que se matricu
le el aspirante, satisfará, en concep
tos de derechos de exámen, la can
tidad de cien pesetas.

Madrid, 18 de enero de 1941.—El Di
rector, F. Garre.

Condiciones generales de ingreso
Los ejercicios de ingreso en la Es

cuela Especial de Ingenieros Navales, 
se dividirán en dos grupos, que podrán 
aprobarse por separado en la misma 
o . distintas convocatorias, sin limita
ción de tiempo ni edad.

Dentro de cada grupo, la Comisión 
de admisión, podrá hacer eliminacio
nes parciales de los candidatos, sin 
que esto implique que los admitidos



N ú m . 2 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  5 6 5

a seguir los ejercicios, tengan ya apro
bada la parte correspondiente y, del 
mismo modo, los admitidos a ejercicio 
teórico,, de uno de los grupos no debe
rán considerarse como aprobados en 
los ejercicios prácticos, escritos o grá
ficos, pues cada uno de los dos grupos 
forman up. conjunto que será objeto 
de una) sola calificación, y el que sea 
eliminado en una cualquiera de las 
eliminaciones parciales o en el final, 
perderá todo derecho a seguir la prue
ba, debiendo repetir todo el grupo co
rrespondiente en las siguientes con
vocatorias.

Para ingresar en la Escuela como 
alumno, será preciso:

Primero.—Ser mayor de diez y siete 
años, en Io de octubre del año en que 
se pretenda hacer el ingreso.

Segundo.—Acreditar, por medio de 
certificaciones legalizadas, haber apro
bado en establecimientos nacionales, 
las materias que comprenden el gra
do de Bachiller.

Tercero,—No adolecer de defecto fí
sico que dificulte o impida el del ejer
cicio de la profesión, a juicio del Claus
tro de Profesores.

Cuarto.—Haber aprobado los dos gru
pos que a continuación se detallan:

PRIMER GRUPO
Aritmética.
Algebra (Elemental y superior).
Geometría.
Trigonometría.
Geometría analítica.
Cultura general.
Francés (traducción directa e in

versa) .
Inglés (traducción directa).
D ib u jo  lineal y tope gráfico.

SEGUNDO GRUPO
Cálculo diferencial, e, integral en sus 

aplicaciones a la Geometría analítica.
Mecánica.
Geometría descriptiva.
Física.
Astronomía.
Topografía y Geodesia.
Inglés (troducción directa e inversa).
Dibujo de figura.
Copia del natural.
Madrid, 18 de enero de 1941.—El Di

rector, F. Garre.—Aprobado.—El Sub
secretario, J. Rublo.

Convocatoria para la provisión de la 
plaza de Mecánico Electricista va
cante en la Escuela Especial de Inge
nieros Navales.

Vacante en la plantilla de la Escuela 
Especial de Ingenieros Navales una 
plaza de «Mecánico electricista» con
signada en los vigentes Presupuestos 
generales del Estado con el sueldo

anual de 4.000 pesetas y teniendo en 
cuenta las necesidades del servicio,

Esta Subsecretaría ha resuelto anun
ciar su provisión mediante concurso- 
oposición, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

1.a Para tomar parte en el concurso 
será condición indispensable acreditar 
ser español, mayor de veintiún años, 
no estar incapacitado para el ejercicio 
de cargos públicos y no padecer defec
to físico o mutilación que le imposibi
lite para el ejercicio de la función que 
tendrá encomendada.

2.a Demostrar por medio de un exa
men teórico-práctico . poseer conoci
mientos necesarios para el buen des
empeño del cargo por medio de ejerci
cios que versarán sobre conocimientos 
de electricidad, prácticos y teóricos y 
especialmente en aplicaciones a bu
ques, montajes e instalaciones y cono
cimientos de máquinas herramientas.

3.a El Tribunal encargado de juzgar 
los ejercicios de los aspirantes estará 
compuesto por el Director de la Es
cuela, como Presidente, y dos Catedrá
ticos propuestos por el Claustro dé 
Profesores.

4.a Las instancias serán dirigidas, al 
limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio dentro de un plazo de treinta 
días naturales a partir del siguiente al 
de la publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de la presen
te convocatoria debidamente reintegra
das y acompañando los siguientes do
cumentos:

a) Partida de nacimiento expedida 
por el Registro Civil, legitimada y le
galizada si no fuera del territorio de 
la Audiencia de Madrid,

b). Certificación negativa de ante
cedentes penales.

c) Certificación facultativa de no 
tener defecto físico que le inhabilite 
para el servicio, ni padecer enferme
dad contagiosa.

d) Certificación acreditativa del re
sultado del expediente de depuración 
de su conducta político-social o, en su 
defecto, dos avales de personas de ga
rantía para el Movimiento, en los que 
se acredite su plena adhesión al mis
mo.

e) Documentos que acrediten ha
llarse comprendidas en cualquiera de 
los grupos establecidos por la Ley de 
25 de agosto de 1939.

f) Relación detallada de los títulos 
profesionales y méritos que cada con
cursante pueda alegar, adjuntando los 
títulos originales , o copias de los mis
mos, debidamente autorizadas.

g) Recibo de haber satisfecho en la 
Habilitación del Ministerio la cantidad 
de tres pesetas en concepto de dere
chos de formación de expediente.

h) Idm ídem cinco pesetas por de
rechos de examen, establecidos por 
R. O, de 12 de marzo de 1925.

5.a La plaza será adjudicada al con
cursante que al aprobar el ejercicio 
antes citado, obtenga mayor puntua
ción, considerándose como méritos es
pecules el hallarse comprendido en 
cualquiera de los grupos de la Ley de 
25 de agosto de 1939.

6.a Transcurrido el plazo de presen
tación de instancias, se enviarán éstas 
al Tribunal calificador, el cual proce
derá al examen de los expedientes y a 
la formación de las listas de aspiran
tes admitidos, que se publicará en el 
tablón de anuncios de la Escuela, con
cediendo un plazo de ocho días a con
tar del siguiente al de la publicación 
de dicha lista para formular las recla
maciones que estimen oportunas, acom
pañando siempre los documentos que 
justifiquen la reclamación.

7.a Las protestas que puedan produ
cirse durante la celebración de los 
ejercicios se anunciarán en el acto de 
la infracción y se presentarán por es
crito al Tribunal dentro de las vein
ticuatro horas siguientes, el ¿ua-1, des
pués de informarlas, las unirá al ex
pediente.
• 8.a Finalizada la oposición el Tribu

nal formulará propuesta unipersonal 
que elevará al Ministerio para la (re
solución definitiva.

Lo que. se hace > público para general 
conocimiento.

Madrid, 21 de enero de 1941.—El 
Subsecretario, Jesús Rubio.

(Escuela Especial de Ingenieros 
Agrónomos)

Anuncio de convocatoria de concurso-
oposición a las plazas de Profesores 
vacantes en la Escuela Especial de 
Ingenieros Agrónomos.

En cumplimiento de lo prevenido en 
la Orden de esta fecha, , y de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto de 17 
de octubre último,

Esta Subsecretaría, ha acordado 
anunciar a concurso-oposición la pro
visión de las siguientes plazas de Pro
fesores, vacantes en la Escuela Espe
cial d'e Ingenieros Agrónomos y co
rrespondientes a las disciplinas si
guientes:

Física general. — Técnica micrográ- 
fica. ,

Química general.—Química orgánica, 
ampliación,

Gállcuío infinitesimal oon sus aplica
ciones.

Geometría descriptiva y sus aplica
ciones.—Geodesia y Topografía.

Construcción general y Agrícola. Pro
yectos generales y especiales de Inge
niería Agronómica.

Hidráulica general y agrícola.-—Inge
niería sanitaria.

Derecho administrativo.—Estadística 
iy Catastro agrícola.—Legislación,
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Herbicultura, Praticultura y Horti
cultura.—Cultivos tropicales y de plan
tas medicinales.

Química agrícola y Análisis agríco
la, y
* Economía política y social y Ha

cienda pública:—Economía, Valoración 
. y Contabilidad/ agrícolas.

Los sueldos de las citadas vacantes 
son los que con arreglo a las catego
rías administrativas correspondientes 
disfruten en el Presupuesto del Minis
terio de Agricultura, además de las 
gratificaciones que figuren en el de 
Educación Nacional para el Profeso
rado de este Centro.

Los que deseen, tomar parte en este 
Concurso-oposición presentarán sus 
instancias en el Ministerio de Educa
ción Nacional, en el plazo de  ̂sesenta 
días naturales,' contados a partir de 
la publicación de la presente convoca
toria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO acompañando la siguiente 
documentación:

a) Título profesional o copia auto
rizada del mismo.

ib) Certificación de haber sido de
purado, si así procediera, o de su ac
tuación política y social en relación 
con el Nuevo Estado Español.

c) Programa del aspirante para las 
lecciones orales y prácticas de la dis
ciplina objeto del Concurso.

d) Memoria pedagógica justificaría 
va dea programa' formulado y de los 
métodos de enseñanza que se propug
nen.

e) Relación de las actividades pro
fesionales de los aspirantes y méritos 
aducidos, debidamente justificados.

f) Indicación bibliográfica y juicio 
crítico sobre los textos y publicacio
nes que el solicitante considere más 
adecuados para servir de guía o de 
consulta de las enseñanzas a que se 
refiera.

Los que se hallen prestando servi
cios con carácter de interinos, podrán 
sustituir la documentación prevenida 
en los apartados a) y b) con la co
rrespondiente hoja de servicios.

El presente concurso-oposición se 
tramitará y resolverá de acuerdo con 
lo prevenido en los artículos 4.° y 5.° 
de 17 de octubre último citado, y en 
lo no previsto en los mismos se apli
carán las normas del Decreto de 14 
de enero de 1933.

Los aspirantes justificarán ante el 
Tribunal, por medio de los correspon
dientes recibos, haber abonado los de
rechos establecidos por Real Orden de 
12 de marzo de 1925 y Orden dé 14 
de mayo último, o sea setenta y cin
co pesetas eñ metálico por derechos 
de oposición, y diez, en igual forma, 
por formación de expediente, los cua
les deberán ser satisfechos en la Ha
bilitación de este Ministerio.

Lo que se hace público para general 
 conocimiento.

. Madrid, 15 de enero de 1941.—El 
Subsecretario, J. Rubio. ,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Puertos y Señales

 Marítimas
Adjudicando el concurso de «Adquisi

ción de dos remolcadores con desti
no a la Junta de Obras de la Ría 
del Guadalquivir y Puerto de Sevi
lla» a la «Unión Naval de Levante. 
S . A.».
Examinado el expediente incoado 

para la celebración del concurso au
torizado por Decreto de Í2 de agosto 
de 1940, para la adquisición de dos 
remolcadores con destino a la Junta 
de Obras de la Vía del Guadalquivir 
y puerto de Sevilla;

Oído el parecer de la Sección de 
Puertos del Consejo de Obras Públi
cas sobre el mismo, e informado este 
expediente por la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado 
con fecha 20 del corriente mes de 
enero,

Este Ministerio ha resuelto: 
Primero. Adjudicar a «Unión Na

val de Levante, S. A.», la construcción 
de dos remolcadores, con propulsión 
a vapor, de las características y di
mensiones ,del proyecto que acompaña 
a su proposición y por su presupuesr 
to de 990.000,00 pesetas cada remol
cador, con las prescripciones siguien
tes:

a) Los remolcadores se clasificarán 
con la más alta clasificación corres
pondiente a su clase del «bureau» Ve- 
ritas, de acuerdo con el artículo ter
cero de'l pliego1 de condiciones facul
tativas del concurso.

b) El concursante, de acuerdo con 
la Dirección facultativa del puerto, 
estudiará el cambio de la bomba de 
circulación que figura en la propues
ta por una centrífuga y se dispondrá 
de una segunda torna, 50 centímetros 
más alta que la que aparece en tos 
cuadros. *

c) Los achiques de las sentinas es
tarán concentrados en un piano de 
válvulas.

d) El aparato de cambió de mar
cha de la máquina principal se ac
cionará por vapor.

e) Los cilindros de la máquina 
principal se engrasarán automática
mente.'

f) Se dispondrá un filtro para el 
agua de alimentación de la caldera.

g) En la cámara de máquinas se 
colocará un reloj, y la relación de 
enseres y respetos de cada buque se 
completará con un juego de terrajas

machos de roscas ordinarias, desde un 
octavo de pulgada hasta uno y ún 
octavo de pulgada.

Segundo. Dentro de un plazo de 
cuatro meses, contado a partir de la 
fedha de la adjudicación, la Direc
ción facultativa del puerto de Sevi
lla elevará'a la superior resolución su 
propuesta sobre la conveniencia de 
dotar a los remolcadores de Toveras 
«Kort»; a este fin, llevará a cábo, con 
la cooperación de «Unión Navail ie 
Levante, S. A'», los estudios encami
nados a definir la eficacia y utilidad 
de dichos elementos.

Lo que, de orden del señor Minis
tro, de esta fecha, comunico a V. S. 
para su conocimiento, el del Ingenie
ro Subdirector y el d e : la Sociedad 
concursante.
. Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 21 de enero d e . 1941.—El 
Director general, J. Delgado.

Señor Presidente de la Junta de 
Obras de la Ría del Guadalquivir 
y puerto de Sevilla.

MINISTERIO DE TRABAJO

Tribunal de las oposiciones a ingreso 
en el Cuerpo Facultativo Nacional 

de Estadística

Publicando relación de los opositores, 
por el número obtenido e n  el sorteo 

 celebrado en el día de hoy, para 
determinar el orden en que habrán 
de ser examinados.

Núm. 1.—D. Glicerio Bermúdez Ro
mero. ‘

Núm. 2.—D. Juan Cruz San Román 
Ramirez.

Núm. 3.—D. Eloy Villegas Pereira. 
Núm. 4.—D, Vicente Bielza Laguna, 
Núm. 5.—D. Francisco Oliva Oromi. 
Núm. 6.—D. Juan Alcalde Aranda. 
Núm. 7.—D. Rafael Gómez Rodrí

guez.
Núm. 8.—D. Antonio Mantero Na

ranjo. .
Núm. & — D. Félix Ripalda Echa- rren.
Núm. 10.—D. Manuel García Quro. 
Núm. 11.—D. José Luis Morales Mo

rales.
Núm. 12.—D. Francisco Hernández 

Martínez-Arcos.
Madrid, 15 de enero de 1941.—El 

Vocal Secretario, José Ros Jimeno.— 
Visto bueno: El Presidente, M. Val- 
dés.


